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 S U M A R I O  

Parte oficiaL

 Ministerio de Gracia y Ju s tic ia .

lie  al decreto (rectificado) nombrando 
para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona  
a D. Joaquín Delgado y García Ban
quero.— Página 194.

iOtro (ídem) nombrando Magistrado de 
término, con destino a la Audiencia  
provincial de Santa Cruz de Teñe-, 
rife, a D. Miguel Martínez de Cór
doba.— Página 194.

Otro (ídem) declarando cesante a don 
Enrique Cerezo. Cardona, Magistra
do de entrada.— Página 194.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto autorizando con carácter 
excepcional y extraordinario la ven-, 
ta de armamento, máteíHal y m uni
ciones inútiles que actualmente exis
te o pueda resultar posteriorm ente

( en los Parques de A rtillería d el te
rritorio de Marruecos. —  Páginas 
194 y 195.

fltro dando por terminados todos los 
expedientes de carácter administra- 
tivos instruidos por m uerte dé ga
nado, pérdida, inutilización ó dete
rioro de m aterial ocurrido en el Te
rritorio de África. —  Páginas 195 
y 196.

'Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Andrés Saliquet Züm eia  
cese en el mando de la segunda bri
gada de Infantería de la 12 divi
sión.-—Página 196.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Carlos Pérez y López de Robre
do cese en el cargo de Inspector de 
las fuerzas y servicios de A rtillería  
dq la tercera Región, y pase a sitúa-, 
ción de primera reserva. —  Pági
na 196.

Otros ídem  que los Generales de bri
gada, en situación de prim era re

serva, D. Leopoldo Fuentes B asti
llo y Cueto y D. Claudio de la Cues
ta Coig, pasen a la de segunda.—  
Página 196.

Otro autorizando 'al Ministro de lo. 
Guerra para que, por el Servicio d-: 
Aviación m ilitar, se adquiera v i 
hidroavión tipo D om ier Super Wat. 
Página 196.

Otro concediendo merced de Hábito de 
Caballero de la Orden Militar de Cq- 
latrava a D. Fernando Rodríguez 
Zambrano de Alday Vargas Zuñiga  
y Urquiza.— Página 196.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto autorizando a la D irec
ción general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre para que proceda a 
la form ación de un nuevo pliego de 
condiciones para m ejorar la calidad 
del papel para la . elaboración de 
timbres engomados de todas clases. 
Página 196.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden circulan* disponiendo se en

tienda rectificado el nombramiento 
de Delegados gubernativos que han 
de continuar desempeñando en ca r
go en la provincia de Toledo, en el 
sentido de que lo seguirán ejercien
do los Comandantes de Infantería  
D. Enrique Tomás Luqúe y D. E n
lig u e Viñador Tirado.— Página 197.

Ot^a ídem, ordenando a todos los Mi
nisterios, Centros oficiales y A u
toridades de las diversas 'órdenes, 
que faciliten cuanto de ellos depen
da para la form ación del Catálogo 
monumental de la Exposición Ib ero
americana de Sevilla.— Página 197.

Otra ídem, designando a los señores 
que se indican para formar parte 
de la Junta constituida para erigir 
un monumento a Cervantes— Pági
na 197.

Real orden aclarando, en la forma que 
se indica, la de 14 de Agosto último, 
relativa a derechos a dietas, viáti
cos y viajes.—-Página 197.

Otra disponiendo cesen en el cargo de 
Auxiliares de Observación y Cálcu

lo del Observatorio Astronómico de 
Madrid D. Mariano Martín Lorón y 
D. Marcelo Sahtaló Sors, y nom
brando para dichas plazas a los re-, 
feridos señor es,^-Páginas 197 y 198.

Otra concediendo tres meses de Ucen
cia para asuntos particulares a don 
Jaime Báiez F iílo l.— Página 198.

Otras ádem, las autorizaciones que se 
indican a las entidades y señores 
qué se mencionan. —  Páginas 198 

¿  199.
Otras rectificando las autorizaciones 

concedidas a D. Domingo de Barbe- 
rá Bonet y D. Cielo Vicens Ros el!.— 
Páginas 199 y 200.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden designando a los señores 
que se indicn para formar el Tribu
nal que ha do juzgar los ejercicios 
de oposición al Cuerpo de Aspiran
tes a la Judicatura,— Página 200.

Ministerio de Hacienda.

Real orden confirmando los cupos se
ñalados por el M inisterio de F o m e n 
to a las Empresas Siderúrgicas y de 
Transportes para la importación de 
hulla inglesa a derechos reducidos• 
durante el quinto año de vigencia  
del Tratado de Comercio con Ingla
terra.— Página 200.

Otra disponiendo se tengan pop.convo
cadas las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Abogados del Estado. 
Páginas 200 y  201.

Otra ídem se constituya, en la forma 
que se indica, el Tribunal para ju z
gar las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del EÉtado.—  
Página 201.

Otra ídem se convoquen oposiciones 
a plazas de la escala auxiliar del 
Cuerpo general de Hacienda.-^Pági
nas 201 a 203.

Ministerio de la  Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferma a doña Virginia 
Ortiz de Laudazuri Rodríguez, Au~¡ 
xiliar de primera clase de AdminíjSf
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tración del Gobierno civil 'de Nava
rra.—Página 203.

Otras ídem licencia por enfermos y  
prórroga en la misma a los funcio
narios de Correos y Telégrafos que 
se mencionara—Páginas 203 y 204.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden accediendo a la .devolución 
de la f  ianza solicitada- por D. Jus- 
tiniano Saldaüa Alonso, Habilitado 
que pié de los Maestros nacionales 
de los partidos que se indican Pá
gina 204.

Otra resolviendo, en la forma que 'se 
indica, instancia presentada por don 
llamón Qrmazabal y Aristi y don 
■Isaac Y alié s García.— Páginas 204 
y  205.

Otra disponiendo que las Reales órde
nes de 7 y 9 de Julio último, por 
las que se anunciaron las oposicio- 
7ies que se mencionan, se entiendan

rectificadas en el sentido que se in
dica.— Página 205.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando beneficia-, 
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que.se mencionan.—Página 205.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 

t r o s .—Consejo de la Economía Na
cional. — Comité Regulador d'e la 
Producción Industrial.— Solicitudes 
presentadas.—Página 205.

HACIENDA.— Rectificando en la forma 
que se indica da norma tercera de 
la Real orden ele 3 del actual, pu
blicadla en la Ga c e t a  del 4.— Pági
na 207.

Dirección general de lo Contenc-io-so 
del Estado.— Convocatoria de oposi

ciones a ingreso en el Cuerpo dé 
' Abogados del Estado. — Página 

Dirección general de Tesorería y Cond 
labilidad. — Anunciando haber sido 
nombrado por Real orden de 3 
actual el Tribunal que ha de juzgap 
los ejercicios de oposiciones corres* 
pondientes al turno restringido a 
plazas del Cuerpo Pericial de Coni 
labilidad del Estado, que lo eompo% 
nen los señores que se. mencionan 
Página 20-8.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge^ 
neral de Primera enseñanza».—Pe^ 
solviendo comunicación de D. Just$ 
Celaya Zugadi, como Patrono de l(f 
Fundación “Artaza”, de Gorliz (Vizi 
cayo.).—Página 208.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Op o s ic io n e s * 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 4 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago* 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Co n t e n í  
TENCIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBtjf 
n a l  S u p r e m o .—Final del pliego 3$

PARTE. OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. ia Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en -su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndole padecido un  error en la 
redacción de los Reales decretos nú
meros 9, 10 y 11. publicados en la 
Ga c e t a  del día 3 del corriente mes, se 
reproducen a continuación debidamen
te rectificados.

REALES DECRETOS 
Núm. 9 (rectificado ).

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto último, y  ac
cediendo a lo- solicitado- por D. Joa
quín Delgado y  García Baquero, Ma
gistrado de ascenso con destino en la 
Audiencia provincial de Santa -Cruz 
de Tenerife,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de 
Barcelona, vacante por defunción de 
D. Luis- Polit.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO.
11 Ministre de Gracia y Justicias

G alo P o n t e  E s c a r p í n ,

N úm . 10  (r e c t if ic a d o ) .

Acordado por el Tribunal Supremo 
jen pleno, constituido en Sala de Jus

ticia. el sobreseimiento- libre de las 
diligencias instruidas, alzando al pro
pio tiempo la suspensión en el caigo 
impuesta a D. Miguel Martínez de 
Córdoba, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Barcelona, cuya suspen
sión motivó la declaración de cesan
tía hecha por Mi Decreto de 17 de 
Octubre último-, y de conformidad ccn 
lo dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo- en nombrarle Magistrado de 
término, en la vacante producida por 
defunción de D. Luis Polit, con des
tino a la plaza de Magistrado de la. 
Audiencia provincia] de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por nombra
miento para oír o cargo de D. Joaquín 
Delgado.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO»
£B1 Ministro de Gracia y Justicia*

Galo  P o n t e  E s  c a u t ín .

Núm. 11 (rectificado).
Suspenso en el cargo de Presiden

te del Tribunal industrial de Valen
cia D. Enrique Cerezo Cardona, 'Ma
gistrado de entrada, en virtud de auto 
dictado' con fecha 5 del mes pasado 
por la Sala de lo criminal del Tribu- 
bunal Supremo-, admitiendo la quere
lla presentada por el Ministerio ñscal 
contra dicho funcionario, y siendo ne
cesario proveer la indicada plaza por 
exigencias imperiosas del servicio; 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Real decreto' de 30 
de Marzo- de 1915, en relación con el 
775 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal,

Vengo- en declararle cesante, con la

reserva del derecho y en las condi-í 
clones que para su reingreso en la¡ 
carrera judicial establece el mención 
nado Real decreto.

Dado en Palacio a dos de Enero d$ 
mil novecientos veintiocho-.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  Justicia*

Galo P o n t e  E s-cartín.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION 

SEÑOR: Como resultado de  la
campaña de Africa existe hoy basí 
tante material y municiones elasD 
fie a do; de inútil en los Parques de 
Artillería de aquellos territorios! 
existe también material y armamen* 
to deteriorado, cuya necesidad dé 
recomposición es urgente, si no sq 
quiere llegar a su inutilidad abs'oá 
luta o a un aumento en el costo dj 
las reparaciones.

Al objeto de des congestionar, losff 
parques y almacenes del materiaj 
inutilizado, permitiendo un mejo]j 
acomodo del que está en estado d̂  
servicio, parece natural proceder i  
la enajenación de aquél y atender aj 
la recomposición del averiado, uti* 
lizando los recursos de que se. dis  ̂
ponga. A tal efecto, se propone la 
creación de Juntas locales que im 
tervengan en todas esas operación  
fies, dirigidas por una central pre
sidida por el Jefe Superior de la$ 
Fuerzas militares en Marruecos]] 
pero, como su funcionamiento y 
atribuciones no se ajustan a la$ 
prescripciones vigentes, precisa una- 
autorización esnecial que, el Minis.-y
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tro que su orí Be, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, concreta en 
el siguiente proyecto ’ de decreto que 
tiene el honor de someter a la apro
bación de y. M.

Madrid, 31 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
Á'dU. R. P. de Y. M.,

J u a n  Q ’D o n n e u l  V a r g a s .

REAL DECRETO
Núm. 64.

A  propuesta del M inistro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo, 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Con carácter excep

cional y extraordinario, se autoriza, 
sin necesidad de atenerse a las pres
cripciones -vigentes en la materia, 
la venta de armamento, material y 
municiones inútiles que actualmen
te existe o pueda resultar posterior
mente en los Parques de Artillería  
del territorio de Marruecos, ingre
sando en el Tesoro el produelo de 
dicha venta.

Artículo 2.° A  los efectos del ar
tículo anterior, se crea por nada una 
de las cuatro eircunseripolanes en 
que actualmente se divide la zopa 
!de Marruecos, una Junta, presidida 
por el General Jefe de la cireunsA 
cripción, y de la que formarán parte 
el Jefe de Estado Mayor, Jefe de los 
servicios- de Ingenieros, Comisario 
Interventor, Jefe de los servicios de 
Artillería, D irector del Parque dé 
Artillería  y Jefe del Detall del mis
mo, y Teniente Auditor con destino 
en cada circunscripción, actuando' 
dr Secretario el más moderno; di- 
exas Juntas serán las encargadas 
de aprobar provisionalmente las pro
puestas de inutilidad de los indica-: 
dos efectos que formulen, los Par
ques de A rtillería  con arreglo al ar
tículo 4.°, ;si bien sin carácter eje
cutivo hasta tanto que recaiga la 
aprobación dé la Junta Superior y 
una vez aprobado llevar a cabo la 
yenta del mismo.

Artículo 3.° .Independientemente de 
de las expresadas Juntas de circuns
cripción se crea una Junta superior 
para todo e'l territorio de Marruecos, 
que presidirá el Jefe superior de las 
fuerzas militares de dicho territorio, 
o por delegación el General segundo 
Jefe, y de la que formarán parte, co
mo Yo cales, el Jefe de Estado Mayor, 
los Coroneles de Artillería, Ingenieros 
e Intendencia, el Interventor de dis- 

■ trito y el Auditor de división afectos’ 
al Cuartel general, y  como Secretario 
él Gomandanté de. Artillería que. de-;

signé él Presidente, y cuya misión 
consistirá en aprobar definitivamente 
los acuerdos que con carácter provi
sional hubieran adoptado las' Juntas 
de; Circunscripción de que .so trata en 
el artículo anterior.

Artículo 4.° Los Parques de Arti
llería del territorio de Marruecos for
mularán un proyecto valorado por lo
tes del armamento, material y muni
ciones inútiles que existan o puedan 
resultar posteriormente, remití enrío 
sus- propuestas a la aprobación pro- 
vional de las Juntas de G i re un crip
ción y a la definitiva de La. Junta Su
perior; una vez aprobado por ésta so 
llevará a rabo la venta., según se*pre
viene en el artículo 2.°

Artículo 5,° La recomposición del 
¡armamento, material y municiones 
deteriorado se hará ajustándose a los 
preceptos hoy vigentes, y con cargo 
a- las cantidades que para tal atención 
figuren en presupuesto, pudíeudo so
licitarse los suplementos de crédito 
precisos para atender a esa necesidad 
si s’e eareeie.se de recursos para ello 
y sé corriese el riesgo dé la inutili
zación completa de aquellos defectos, 
de, no procederse a su arreglo.

Artículo 6.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra, para, en caso 
de juzgarlo pertinente, aplicar los' 
preceptos de esta disposición al ma
terial de Ingenieros, Intendencia y 
Sanidad existentes en los Parques de 
Africa, sujetándolo-, para su anajena- 
ción o aprovechamiento, a iguales 
normas y  formalidades que para él 
de Artillería se establecen en este. De
creto.

Dado en Palacio a treinta y uno dé 
Diciembre de mal novecientos' veinti
siete.

9 ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  Q ,D o n n e i&  V a r g a s .

EXPOSICION

SEÑOR: Él desconcierto que las 
vicisitudes de toda campaña prolon
gada producen en la administración 
dé víveres, armamento', material, ga
nado y pertrechos de guerra ha dado 
lugar siempre a un enorme nú
mero de expedientes de carácter ad
ministrativo, motivados -por la pérdi
da o deterioro de aquéllos, que en la 
mayor parte de los casos carecen de 
toda utilidad práctica y son meramen
te formularios desde su indicio, por 
ser patente la irresponsabilidad deri
vada de las causas de fuerza mayor 
que la propia guerra ocasiona* .

Este hecho, que se ha venido repi^ 
tiendo en todas las campañas, se ha 
manifestado también en la de Africa^ 
agravado por la peculiar naíuraíozá 
de ésta e incluso por las cireunstanA 
cías geográficas y climatológicas def 
territorio y por las alternativas natiw 
rales y lógicas en una guerra irregu
lar como ninguna.

Por consecuencia de ello, son ’íiD 
contables los voluminosos expediente^ 
administrativos actualmente en cursó, 
que originan un trabajo abrinnadq# 
para el personal de Jefes y Oíiciaíéi^ 
sin que, en definitiva, produzcan fie*’ 
neficio alguno para los intereses do}’ 
ramo de Guerra, j orque en su inmeiL 
sa mayoría terminan sin declaración!; 
de responsabilidad y sin otro efecto: 
que entorpecer la contabilidad: de lofh 
Cuerpos y unidades con los cargos qué 
muchas veces se derivan de tales es
pedientes. Y  aun en aquellos contados 
casos en que la estricta aplicación d| 
las Leyes- y Reglamentos obliga a per
sonalizar responsabilidades de índole 
administrativa, no siempre queda tran
quila la conciencia del llamado a de
clararlas si se considera cuán difícil 
es e¿l minucioso cumplimiento de lá 
intrincada reglamentación vigente efi 
medio de los azares y penafidades dq 
la guerra. , -

En atención a las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribé, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a |á 
aprobación de Yuestra Majestad el s i- , 
guíente proyecto de Decreto. ■ '

Madrid, 31 de Diciembre de 1927. :

SEÑOR:
. A L , R P, de Y  M,s - i 

X * ' •' J u an  O ’D o n n e l l  V a r g a s .  I

 REAL DECRETO :

Núm. 65.

A propuesta del Ministro de la Gué~. 
rra y de acuerdo con él Consejo de * 
Ministros,

YengOven decretar lo siguiente: ^ 
Artículo 1.° El Jefe Superior de 

las Fuerzas Militares de Marruecos y 
los Capitanes generales de las Regio
nes, Baleares y Canarias ciarán por 
terminados, sin declaración de respon
sabilidad, todos los expedientes de ca
rácter administrativo, cualquiera: que j 
sea su cuantía, instruidos por muerte j 
de ganado, pérdida, inutilización o d:ér 
terioro de material y armamento dé 
toda clase y demás efectos, ocurridos' 
en territorio de Africa y como conse
cuencia de las campañas durante éí 
tiempo que lo tuvieron a su cargo los 
Cuerpos y organismos del Ejército^ 
individuos del mismo y fuerzas de to*í
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das clases, incluso las jalifianas, que 
prestaran servido en dicho territorio. 
Esta declaración de irresponsabilidad 
llevará consigo la baja en cuentas y 
demás efectos que correspondan; pero 
en la inteligencia de que si de lo ac
tuado resultan presuntas responsabi
lidades criminales, deberá disponerse 
que Se deduzca el oportuno testimonio 
tanto de culpa a los fines que en jus
ticia correspondan.

Artículo 2.° En los casos de los ci
tados en el párrafo anterior en que 
aun no haya comenzado la instrucción 
de expediente, se formará uno por 
. ada Cuerpo en que se comprenda to
jo el material, efectos ó armamento 
perdido, deteriorados e inutilizados 
que al Cuerpo pertenezcan, y otro re
lativo a todo el ganado a cargo del 
mismo que se encuentre en iguales 
condiciones.

Artículo 3.* Quedan exceptuados.de 
lo dispuesto en el párrafo primero los 
expedientes administrativos motivados 
por desfalcos o faltas de fondos y, en 
general, los que tengan su origen en 
irregularidades en el manejo de cau
dales. Estos expedientes se tramita
rán en forma reglamentaria, declaran
do y exigiendo las responsabilidades a 
que hajra lugar en la forma estable
cida por las Leyes y Reglamentos.

Artículo i.0 Todo el armamento en 
poder de los Cuerpos, incluso los de 
Intervención y Fuerzas jalifianas,' que 
haya sufrido deterioro como conse
cuencia de las operaciones de la cam
paña será admitido, a su entrega en 
los Parques, sin cargo alguno por re
composición.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n u l l  V a r g a s

REALES DECRETOS 

Núm. 66. *

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada, D> Andrés Saliquet 
Zumeia, cese en el mando de la se- 
fanda brigada de Infantería de la 
duodécima división.

Dado en Santa Cruz de Múdela 
(Ciudad Real) a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

BU Miristry de la Guerra,

?HAH O ’D o n n s l l  .VARGAS

N úm. 67.

Vengo en disponer que él Gene
ral de brigada D. Carlos Pérez y 
López de Robredo cese en el cargo 
de Inspector de las fuerzas y servi
cios de Artillería de la tercera re
gión y pasé a la situación ele prime
ra reserva, por. haber cumplido el 
día 29 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Palacio a treinta y uno 
dé Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 68.

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Leopoldo Fuentes 
Bustillo y Cueto/pase a la de se
gunda reserva, por haber cumpli
do el día 22 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado fcn Palacio a treinta y uno 
do Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm . 69.

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada, en situación de pri
mera resera, D. Claudio de la Cues
ta Coig, pase a la de segunda re
serva, por haber cumplido, el día 
24 del corriente m ^ ,  la edad que 
determina la ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Misifstr© ás Ir Guerra,

J u a n  .O’Donnell V a r g a s .

Núm. 76.

Con arreglo a lo que determina; 
Mi Decreto de 18 de Septiembre de 
1923, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo- en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
el Servicio de Aviación Militar se 
adquiera por gestión directa un hi
droavión tipo “ Dornier Supes1 Yver\ 

{ Dado en Palacio a treinta y uno

dé Diciembre de mil novecientos' 
veintisiete.

A L F O N S O .

El Ministro de ia Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

N úm. 71.

En consideración a las circuns
tancias que concurren g£l D. Fer
nando Rodríguez Zambrano cío. Al- 
day Vargas Zúñiga y Urquiza, y te
niendo en cuenta que se ha proba
do cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo do las Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Esta-- 
tutos de la Orden de Calatrava, pa
ra vestir el Hábito ele la misma.
- Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden Mi
litar de Calatrava, en las condicio
nes que los referidos Estatuios dis
ponen.

Dado en Palacio a cinco de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 

HA Ministre de la Guerra,
J u a n  O 'D o n n k ijl . V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REJAL DECRETO 

Núm. 72.

A propuesta del Ministro de, Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para que, desistiendo dé la 
celebración de segunda subasta, con 
objeto de contratar el suministro de 
papel blanco continuo para la elabo
ración de timbres engomados dé to
das clases durante los años- de. 1928 
y 1929, se declare concluso el expe
diente instruido al efecto y proceda 
a*ía formación de un nuevo pliego de 
co/idiciones en que se determinen Jas 
características que por los términos 
oficiales se estiman precisas para me
jorar la calidad del papel que ha. ve
nido empleándose hasta el presente en 
la referida labpr.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil novecientos veintio-c-ho,

ALFONSO;
$í Ministro de Hacienda,

Ljsé  Ca l v o  So telo
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Dúm. 14-.

Exorno. S r .: Teniendo en cuenta que 
la única conúderacion que motivó el 
excluir al Comandante de Infantería 
D. 'Enrique Vinader Tirado de la p ro
puesta .formulada ¡por el Gobernador 
civil de la prenuncia de Toledo res
pecto a Delegados gubernativos’ para 
hacer efectiva la reducción de éstos, 
aprobada por el. Gobierno, fué la de 
ies tim ar que el citado Jefe des empe
gan a el cargo en comisión, carácter 
que perdió'desde el momento que, se
gún' Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 26 de Octubre último optó 
por desempeñar el cargo de Delega
do gubernativo,'confirmándosele en él 
a í  renunciar, con arreglo a. lo dis
puesta en el inciso segundo de la Real 
.orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 30 de Junio pasado, 
al destino, de Secretario del Gobierno 
m ilita r de aquella ciudad, pudiendo, 
por lo tanto, darse por cumplida en 
este caso lá condición de haberse en
tuerto el puesto definitivamente, es
pecificada en la Real orden de 5 de 
Abril de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se entienda recti
ficado el nombramiento de Delegados 
gubernativos que han de, continuar 
desempeñando el cargo en la provin
cia de Toledo, publicado en la Real 
orden de 28 de Diciembre último 
(G aceta del 29), en el sentido de que; 
lo seguirán ejerciendo los Comandan
tes de Infantería D. Enriaue Tomás 
■Lu.que y D. Enrique Vinader Tirado, 
que quedarán en la situación m ilitar 
¡determinada en el número octavo de 
dicha Soberana disposición;

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios' guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Beñor ...

Núm. 15.
f Exe-mos. E res.: V ista la petición 
form ulada a esta Presidencia, en sen
tido dé que se ordene & los diversos 
Centros ministeriales, Autoridades y 
organismos' oficiales que atiendan y 
Suministren a la entidad Unión Ibero 
Americana cuantos datos e inform a
ciones soliciten, de la vida oficiar es
pañola que ¡puedan redundar en be

neficio del prestigio de España, in- 
sertándos'e en e,l titulado “Libro de 
Oro Ib ero-Americano ”, que ha sido 
declarado por .el Comité de la Expo
sición de Sevilla catálogo oficial en 
él aspecto monumental de lá m ism a: 

Visto el favorable informe que so
bre el referido proyecto dé ia entidad 
Unión Ibero Americana emite el Co
misario regio de la Exposición de Se
villa, en atención a los elevados fines' 
que con la publicación del expresado 
Catálogo Monumental persigue, aje
nos en absoluto a toda idea dé, lucro 
a favor de los miembros que la 'in
tegran, :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a la petición formulada, 
ordenando a todos -los Ministerios, 
Centros oficiales y Autoridades de los • 
diversos /órdenes que faciliten, en 
cuanto de, ellos dependa, la formación - 
del referido Catálogo Monumental de 
la Exposición Ibero Americana de Se
villa, sum inistrando a sus .represen
tantes cuantos datos e informaciones 
sobre' el progreso cultural, económi
co y social de España puedan rédun- 
c?ar c-on su publicidad y difusión en 
beneficio colectivo.

Lo que de Real orden comunico a 
V. EE. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. EE. m u
chos años. Madrid, 4 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores ... i

Núm. 16 .
Excrnos. S res.: Dispuesto por la 

Real orden número 1.792, fecha 28 de 
Diciembre último, que sea ampliada la 
Junta ya constituida para: erigir un 
monumento a Cervantes por un fun
cionario civil, un marino, un m ilitar, 
uno de banca y otro de industria par
ticular y un sacerdote,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha digna
do désignar a los Sres. D. José María 
de La puerta y de las Pozas’, de la Se
cretaría' Auxiliar de ja . Presidencia 
del Consejo de Ministros; D. Miguel 
Rosendo Roure, Comisario de la Ar
mada; D. Luis de Cuenca y Fernán
dez de Toro, Teniente Auditor áe;. p r i
mara; D. José Vivar y Soto, Secreta
rio general del Banco Urquijo; don 
Tirso Echeandía y Gal, de la Casa 
Real, y D. Victoriano Gómez Serrano, 
Párroco de San José, Abad del Ca
bildo de Párrocos de Madrid, para  que 
•formen parte de la indicada Junta, a  
los efectos que expresa la Real orden 
mencionada. »

De Real orden lo digo a¡ V. EE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V/ EE. muchos años. M adrid 
4 de Enero de 1928-

PRIMO DE RIVERA
Señor;* ....

REALES ORDENES
Núm. 17.

Excmo. S r .: No determinando expre 
sámente la Reai orden de 14 de Agos
to último los derechos a. dictas, viá
ticos, y viajes en la comisión de sen 
vicio de veinte ^días concedida a- los 
señores que Ja m ism a menciona parir 
asistir en Praga, en el próximo p a sa 
do mes de Septiembre, a la Asamblet 
internacional de Geodesia y Geofí* 
sica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lea ido s 
bien disponer se entienda aclarada? la 
citada Real orden de 14 de Agostó 
próximo pasado en el sentido de que 
todos los señores que asistieron a la 
referida Asamblea lo hicieron con de
recho a dietas, viáticos y viajes, que
dando subsistente la limitación ¡que 
aquélla ordena en su apartado 5.°

De Real orden lo digo a V. E. pafá 
su conocimiento y,efectos. Dios guar
de a ,V. E. muchos años. Madrid, 4 «fe 
Enero de 1928.

P. Ü U

JH Inspector general de Cartografía,
ÁRDANAZ

Señor D irector general del. In s titu to  
Geográfico y Catastral.

Núm. 18.
Excmo. S r .: De acuerdo con io esta

blecido en las instrucciones publica
das en la Gaceta d e  Ma d r id  de de 
Febrero dél corriente año para, ¡a 
provisión de dos plazas de Auxilia
res de Observación y cálculo del Ob
servatorio Astronómico de Madrid.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido: a 
bien disponer cesen en dichos cargos* 
con esta fecha, D. Mariano Martín Lo
ron y Dv Marcelo Santaló Sors, q at  
las vienen desempeñando.

Es asimismo la voluntad de Su M a
jestad que, en virtud del resultada 
del concurso-examen anunciado q] din 
7 del ac.íunl para cubrir las mencéiona^- 
das plazas de Auxiliares de Observa.^ 
ción y cálculo del referido Observa*, 
torio, dotadas con la rem uneración 
anual de 2.000 pesetas, sean nombra* 
dos para las mismas los indicados dpi; 
Mariano Martín Lorón y D. Marcelo 
Santaló Sors, cuyos nombramiento( 
se entenderán con fecha 1.° de Enerd 
de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento, efectos y traslado ig
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los interesados. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 31 de D iciem 
bre de 1927.

P. D.,
El I«3pccior general ó o Cartografía, 

'ARDANAZ
Señor D irector general del In s titu to  

Geográfico y C atastral.

N ú m .  19.
E xcm o. S r.: "Vista la  in s ta n c ia  que 

eleva el A d m in is tra tiv o -C a lc u la d o r, 
a lec to  a la  te rc e ra  b r id a d a  de p a r 
ce lac ió n  de V alencia , P . Ja im e  B áez 
F illo l, en so lic itu d  de lic en c ia  p a ra  
a s u n to s  p ro p io s ,

S. M. el R e y  <q. D. g.) de confor
m idad con lo propuesto  por esa D i
recc ió n  g en e ra l, h a  ten id o  a b ien  
concederle  t r e s  m e ses  de lic en c ia  
s in  sueldo , p a ra  a te n d e r  a su s  a s u n 
tos p a r t ic u la re s ,  con  a rre g lo  a lo 
d isp u e s to  en el a r tíc u lo  33 del v i
g en te  R eg lam en to  de 7 de S ep tiem 
b re de 1918.

De R eal o rd en  lo digo a V. E . p a ra  
su  co n o c im ien to , el del in te re sa d o  
y dem ás e fec to s . D ios g u a rd e  a V. E'. 
m u ch o s añ o s . M adrid, 4 de E n e ro  
de 1928.

P. D-,
El inspector genera, de Cartografía,

ARDANAZ
S eñor D ire c to r  g e n e ra l del I n s ti tu to  

G eográfico  y C a ta s tra l.

N ú m . 29.
Excmo. S r . : De acuerdo con la  p ro -, 

pues ta  form ulada por el Gomité re 
gulador de la Producción industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Ja im e Blay E s ti-  
vil, de Reus, la au torización p a ra  ins
ta la r  un  taller de ce rra je ría , consis
tente en una m á q u in a d e  agu jerea r y 
un juego de m uelas de esm eril.
, De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
En  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, m uchos años. Madrid, 
2 de* E nero  de 1928.

p*
El Director general,

CABTEDO 
Señor G obernador civil de T arragona.

Núm.  21 .

Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta  fo rm ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industria!,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a Unión A lcoholera E s
pañola, de. Madrid, la au torización 
p a ra  su s titu ir  cuatro  separadores- de 
levadu ra  de 4.000 litro s  p o r hora, que

tiene instalados en su fáb rica  dé lca
vadu ra  p rensada  p a ra  la  ¡panificación, 
s ita  en  Leizo (R entería), por dos se
parado res de 8.000 litro s  p o r h o ra  
cada uno, con la condición de que la 
Sociedad pe tic io n aria  in u tilice  los 
aparatos que p iensa su s titu ir .

De Real orden lo digo a. V. E . p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
2 de E nero  d é  1928.

P.
El Director genera!»

CASTEDO 
Señor G obernador civ il de M adrid. -

raúm. 2 2 ,  '
Excmo. S r . : De acuerdo con ia  p ro 

pu esta  fo rm u lad a  p o r el Gomité re 
gulador de la P roducción industria l,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a D. Mateo B arrio  Sán
chez, de Aldea de S anta Ana, la au 
torización  p a ra  in s ta la r  u n  m olino de 
harinas, com puesto ele u n  p ar de p ie 
dras, con una capacidad, de producción 
in fe rio r a 1.0R0 kilos cada v e in ticu a
tro  horas. ' fe
, De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos, Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
2 de E nero  de 1928,

F, D.»
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civ il de J én.

l u m .  23 ..

Excmo. S r . : p e  acuerdo con la p ro 
pu esta  fo rm ulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industria l,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a D. E duardo  Pedrego
sa, de Tocón, la autorización p a ra  in s
ta la r  nueva m aq u in aria  en su fáb rica  
de, harinas , sin au m en ta r la p roduc
ción, por tra ta rse  de instalación  co
m enzada con an terio ridad  al Rea! de
creto  de 9 de Ju lio  de 1926, y sin  que 
la capacidad de producción nueva 
pueda exceder de 6.000 kilogram os de 
h a rin as  cada vein ticuatro  horas, que 
era la que ten ía  con an terio ridad  a 
la reform a. ;

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
2 de- E nero de 1928.

P. D.,
El Director general,,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Granada;.

.ftiúm. 24.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro-: 

p u es ta  fo rm ulada por el Comité réW 
guiador de la Producción industria l,

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé h a  ser-* 
vido conceder a D. Ramón Capdevilal 
G elabert, de Salam anca, Ja au torizan  
ción p a ra  su s titu ir  parc ia lm en te  Tai 
an tigua m aqu inaria , in sta lada en la] 
fáb rica  denom inada “ S anta E lena 
por o tra  sistem a D averío, m ás perfe 
feccionada, con la  finalidad de obten 
n e r  m ejo r producción, po r tra ta rse  dé 
instalación  com enzada con an te rio rfe  
dad al Real decreto de 9 de Ju lio  dé 
1926. Inform ado favorablem ente pop 
el Consejo-de la  Econom ía P rov inc ia l 
de Salam anca. í

1 De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Mferid*
2 de E nero  de 1928.

'P. D.,
. El Dir®efcor general, •

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Salamanca*

RSúm. 2B,

Excmo. S r.; De acuerdo con la  pro-j 
pu es ta  fo rm ulada po r el Gomité re* 
guiador de la P roducción industria l,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha seré ■ 
vido conceder a D. A ntonio Arredon* 
do, de A benojar, la au to rizac ión  paral 
in s ta la r  u n  m olino de cereales y p ie ru  
sos, s in  que se haya form ulado opon 
sioión p o r in d u stria le s  sim ilares.
>' De Real orden lo digo a V. H  paral 
su conocim iento y  dem ás efectos. D ioé 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
2 de E nero  de 1928.

P. O.?
M- Director genoral»

CASTEDO 
Señor .G obernador civ il d é  Ciudad!
¡ Real.

B i im .  2 8 .

. Excmo. S r . : De acuerdo con la pro* 
pu es ta  fo rm ulada p o r el Gomité re-* 
gu iador de la  Producción industrial^  

S. M. el Re y  (q. D} g.) sé h a  ser* 
v ido.conceder a D. E m ilio  Molina Cas-* 
taño, de Cieza, la  au torización  para] 
in s ta la r en su  fáb rica  de h a rin a s  cin-? 
co m olinos de cilindros tr itu ra d o re s  
dobles, de cinco decím etros de tabla* 
y tre s  m olinos com presores dobles, dé 
500 m ilím etros, y  uno  de 400 milíme-* 
tro s  de. tab la  p a ra  su s titu ir  a cíncé 
pares de p iedras, reduciendo  su capan 
cidad de producción, de 12.000 kilo-* 
gram os cada v e in ticu a tro  horas, quéN
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molía antes de la reforma, a 8.000 en 
igual período de tiempo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1928.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO 
Señor .Gobernador civil dé Murcia.

Núm. 27.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eloy González; Mar
tínez, de La Gineta, la autorización 
para  instalar en su fábrica de hari
nas el sistema de cilindros en susti
tución del de piedras que tenía ante
riormente, con la condición de que la 
capacidad de producción no pueda 
exceder de 7.000 kilogramos cada 
Veinticuatro horas, que era la que te
nía con anterioridad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
;su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1928.

P. D.,
M I .Dir&etor g@a&ral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Albacete;

Núm. 28.
Excmo. S r.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido conceder .a D. Jaime Adro ve y 
Yi.céns, de Felanitx, la autorización 
para instalar en Cas Concos (Felanitx) 
dos molinos de piedras del país para 
la molturación de harinas, con una 
icapacidad de producción de 900 a 
i .000 kilogramos diarios, con la con
dición de que la molienda se ha de 
realizar por el sistema dé maquila.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento' y deimás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
I  de Enero dé 1928.

P. D.,
M Director general, 

CASTEDO 
Señor. Gobernador civil dé Baleares.

Núm. 28.
Excmo. Sr.: De acuerdo' con, la  

p ropuesta  form ulada por el Comi

té  regulador dé la Producción in 
dustria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a General Motors P en
in su lar, de Madrid, la autorización 
p ara  in s ta la r  una fábrica de carro 
cerías para ser montadas en '.os “chas- 
sis” camionetas industriales que cons
truye dicha Sociedad.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-; 
r a  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. El m uchos 
años. Madrid, 2 dé Enero de 1928.

P. De.El Director  general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 30.
Excmo. Sr.: De. acuerdo con la 

p ropuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustria],

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  lia servido 
conceder a la Sociedad general Azu
care ra  de España, de Madrid, la 'a u 
torización para  in s ta la r  en su fá- 
hric  de Caniles, seis tu rb inas p a 
r a  producir azúcar pile, proceden
tes de la fábrica de Calatorao, sin 
rep resen ta r  aum ento de producción, 
sino tan  sólo variación de la clase 
de azúcar obtenida. Inform ado fa 
vorablemente por el señor Ingenie
ro Jefe de la Je fa tu ra  de Inspec
ción industria l de la provincia .de 
Granada.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E|. m uchos 
años. M adrid,'2  de Enero de 1928.

p. d .,
El Director general»

CASTEDO 
Señor gobernador civil de Madrid.

Núm- 31. 
Excmo. S í.: De acuerdo con Ja 

propuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in 
dustrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
oonceder a D. José M artí P ascual, 
¡dé M ataré, la autorización para  in s
ta la r  un, te la r “CoLton”, de i 2 fron - 
turas, para puños, y una máquina 
circu lar de 112 m m , en la fábrica 
de su  propiedad. Inform ado favo
rablem ente por el Comité regulador 
de la Indu stria  algodonera, de B a r
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a Y. Ei. mucho‘á( 
años. Madrid, 2 de Enero de 1928. ;

p. D.,
l ' A  Director general..,

CASTEDD i
Señor Gobernador civil de Barcé4

lona. i

Núm. 32.
Excmo. Sr.: De acuerdo con' 1É 

p ropuesta  form ulada por el C_omi4 
té regulador de la Producción iu4 
dustria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha servido; 
conceder a D. Carlos Sánchez Co4 
golludü, de Toledo, la aulorizaeiórt 
para  in s ta la r  una fábrica de ex¿ 
tracción  de aceite de orujo en “La? 
P eñuela”, del térm ino de Manzané-;' 
que.

De Real orden lo digo a Y. E. paR 
ra  su conocimiento y demás efecd 
tos. Dios guarde a Y. El muchos) 
años. Madrid, 2 de Enero de 1928.

P. D.,El Director general,
. . CASTEDO 

Señor Gobernador civil de. Toledo*

Núm. 33.. 
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví^í 
do rectificar la Real orden núm erd 
1.458, publicada en la Gaceta del l |  
de Noviembre de 1927, por la que se! 
le concedía a D. Domingo de Barberá  
Bonet, de Reus, permiso para instad 
lar 80 máquinas con un total de 1.08$ 
husos, así como la demás maquinaria; 
auxiliar, en el sentido de que la au4 
ionización se entienda para 1.280 liu f 
sos y la m aquinaria auxiliar, de con|: 
formidad a lo informado por el Gq* 
milé regulador de la Industria aTgo-; 
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diqá; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
22 de Diciembre de 1927.

P. O. ,  ¡
El Director general,

CASTEDO 1
Señor Gobernador civil de Tarragona;;

>

Núm. 34. 
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité rey' 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid 
do rectificar la Real orden número
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1.255, publicada en la: G a c e t a  de 22 
de Septiembre último, por. la que se 
.e concedía a D. Cleto Vicens Rosell., 
le Mataco, la autorización' para ins
talar dos telares Cotton de 18 tron
a ra s ,  un telar especial para puños 
{ dos máquinas Cotton, en el sentido 
íe que la obligación de Sustituir im
puesta por dicha disposición s.e en- 
aenda limitada tan. sólo a los dos to
ares Cotton, y 110 a la restante ma
quinaria, de conformidad a lo infor
mado por el Comité regulador de' la 
industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa^a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¿2 de Diciembre de 1927.

P .  D .,

El Director geacral,
CASTEDO

)eñor Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 23 .

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1926 
(G a c e t a  del 24),

£>. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien designar a D. Luis Ibarguen  
y Pérez Seoane, Magistrado del T r i 
bunal Supremo y Vocal del Consejo 
jud ic ia l;  D. Saturnino Bajo de Men- 
jibar, Magistrado del mismo T ribu 
nal;  D. Luis Merino Horodiski, Ma
gis trado de la Audiencia de Madrid; 

yp. José  Antonio de Ubierna y Eusa, 
■Abogado .Fiscal del T ribunal Supre- 
,kno del Cuerpo de Abogados del Es- 
Uado y Vocal de la Comisión gene
r a l  de Codificación; D. Joaquín Ga- 
Arigues y Díaz-Gañabate, Catedrá ti
co de Derecho Mercantil de la Uni
versidad Central, y D. F rancisco  de 
Campos y Munilla, Jefe  de SeocicW 
del Cuerpo técnico de Letrados de 
este  Ministerio,- p a ra  que en con
cepto de Vocales, los p rim eros, y 
Vocal-Secretario, el último, consti
tuyan el Tribunal que bajo la pre
sidencia de Y. E. ha de juzgar los 

^ejercicios de oposiciones al Cuerpo 
de A spiran tes  a la Jud ica tu ra ,  con
vocadas por Real decreto de 2 del 
actual número 3 (G a c e t a  del 3).

De Real orden lo digo a y .  E. p a ra  
su conocimiento, el de los in te re sa 
dos y efectos consiguientes. Dios

guarde  a Y. E. m uchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente  del T ribuna l Su
premo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 12.

limo. Sr.: V istas las Reales ór
denes del Ministerio de Fom ento  de 
23. de Mayo y 30 de Noviembre de 
1927, en que se resuelven las in s 
tanc ias  de las indus tr ia s  s ide rú r
gicas y em presas  de tra n sp o r te s  
m arí t im os  y te r re s tre s  y se d is tr i
buye entre ellas, en conform idad con 
lo dispuesto  en el Real-decreto  de 
21 de Agosto de 1923, y teniendo 
en cuenta  el de 23 de Abril de 1927 
sobre el consumo de carbón n a 
cional, el cupo de las 750.000 
toneladas de hulla inglesa  que se 
haya im portado  con la reba ja  de 
derechos arance lar ios  estipulada en 
el T ra tado  de Com.ercio de 1922, con 
la Gran B re tañ a  y Convenio com 
plem entario  del mism o publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  11 d e  Abril 
de 1927 y du ran te  el quinto año de 
vigencia del mismo, desde 6 de No
viembre de 1926 a 5 de Noviembre 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de acuerdo con lo 
fijado por ^1 Ministerio de F om en
to en las Reales órdenes de 23 de 
Mayo y xSO de Noviembre de 1927, 
que las E m presas  s iderú rg icas  y 
de t ran sp o r te s  que se c itan  a con
t inuación  tend rán  derecho a la de
volución de las cantidades e s t ipu 
ladas en el Tratado, de Comercio con 
G ran B re tañ a  y su Convenio com
plem entario  en los cargam entos  dé 
hulla  inglesa  que, se hub ieran  im 
portado desde 6 de Noviembre de. 
1926 a  5 de Noviembre último, h a s 
ta  los siguien tes  cupos:

E m presas  j s iderú rg icas: S. A.
Echevarría, de Bilbao, 27.000 tone
ladas; S. A. Altos Hornos de Viz
caya, de Bilbao, 160.000 tone ladas; 
Compañía s iderúrg ica  , del Medite
r ráneo , 'de Bilbao, 255.000 tone la 
das; Com pañía Basconia, de Bilbao, 
15.00*0 toneladas; Nueva Montaña, 
Sociedad del Hierro y Acero, de San
tander, 46.000 toneladas; Unión Ce
r r a je r a  ,de Mondragón, 8.000 to n e
ladas.

E m presas  de t ra n sp o r te s :  Com

pañ ía  de Río T into , F e rro ca rr i l  de 
Huelva a Río Tinto, Nerva y Zula* 
mea, 50.000 toneladas'; C. F. de T or
ca a Baza y Aguilas, 1.500 tonela
das; F e rro ca rr i l  de Galdames a Ses- 
tao, 150 toneladas; F. C. de P o n te 
vedra a Santiago, 600 toneladas; 
F. C. de ios Muelles de C artage
na a los Blancos, 150 toneladas; 
F. C. de Z afra  a Huelva, 800 tone
ladas; Compañía anón im a B uitrón ;  
F. G. de B uitrón  y Zalam ea a San 
J u a n  del Puerto, 600 tone ladas; 
Compañía del Azufre y Cobre de 
T h a rs is ;  F. C. de T h a rs is  a- Río 
O-diei, 2.500 tone ladas; F, G; de Só- 
Her, 115 toneladas.

E m p resas  de t ra n sp o r te s  m a r í 
t im os: Iba rra  y Compañía, de Sevi
lla, 8.-000 toneladas.

De Real orden lo digo a Y. T. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde  a V. I. m uchos1 
años. Madrid, 25 de Diciembre de. 
1927.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.;

Núm. 13.
limo. S r . : Dispone el artículo 85 

del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Abogados del Estado que todos los 
años, en la segunda mitad del mes dé 
Febrero, darán comienzo las oposicio
nes para cubrir las vacantes existen
tes en la escala activa el 31 de Di
ciembre anterior y tres plazas más de. 
Aspirantes, debiendo publicarse la 
Real orden de convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  en la primera quin
cena del mes de Enero, haciendo cons
ta r :  el número de plazas, el plazo 
durante el cual han de presentarse 
las instancias, el día y hora en que. 
hayan de comenzar los ejercicios, el 
local en que deban verificarse y de
más indicaciones que se estimen n e 
cesarias; y autorizada por Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 7 de Diciembre de 1927 la 
convocatoria de oposiciones al Cuer
po de Abogados del Estada,

S. M. el R e y  (q. D. g.). de confor
midad con lo dispuesto por la Direc
ción general de lo Contencioso, se ha 
servido disponer:

1.° Que se tengan por convocadas 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado para cu
brir  11 plazas, número de vacantes 
existentes en la escala activa en 31 
de Diciembre, y tres más de Aspiran
tes, según lo prescrito en el artículo 
85 del vigente^ Reglamento orgánico 
del Cuerpo J
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2.® Señalar el día 27 de Febrero 
de este año y hora cuatro- de la tarde 
para dar. comienzo a ios ejercicios, 
que han de verificarse en el salón de 
actos de la Dirección general de 
Aduanas; y3.° Que se admitan las^ solicitudes 
de los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones en el local de la Di
rección general de lo Contencioso (Mi
nisterio de Hacienda, Alcalá, 1:1), a 
las horas de oficina, desde el 15 de 
Enero hasta el día 31 inclusive de 
este mismo mes, a las catorce (dos de 
la tarde).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Enero de 1928.

GALYO SOTELQ
Señor Director general de lo Con ten-

ten cío so. .
*

Núm. 14.
limo. Sr.: Convocadas por Real 

orden de esta fecha las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado, de conformidad con lo 
establecido en el vigente Reglamen
to orgánico, procede hacer la desig
nación de las personas que han de 
formar parte del Tribunal que ha de 
juzgar y calificar los ejercicios de 
los opositores. Dicho Tribunal ha 
de constituirse en la forma deter
minada por el artículo 89 del Re
glamento y a tal efecto se han di-, 
rígido al Sr. Presidente de la Au
diencia territorial de Madrid y al 
Sr. Rector de la Universidad Central 
los oportunos oficios, para que se 
sirvieran designar, el Magistrado y 
Catedrático que habían de ser nom
brados Vocales del Tribunal, habien
do sido propuesto el Magistrado don 
Luis Merino Horodiuski y el Cate
drático de Derecho civil, común y 
focal D. Felipe Clemente de Diego 
y Gutiérrez, y por lo que afecta a 
éstos y a los Vocales del Cuerpo de 
Abogados del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di-, 
rección general de lo .Contencioso, 
ha tenido a bien acordar que. bajo- 
la presidencia del Director general 
de lo Contencioso, constituyan el 
Tribunal como Vocales, en unión de 
D. Luis Merino Horodiuski, Magis
trado, y de D. Felipe Clemente de 
Diego y Gutiérrez, Catedrático; don 
Manuel Rodenas y Martínez, Subdi
rector de ese Centro directivo, y los 
Abogados del Estado D. Juan de Isa-

sa y del Valle, D ., César jCerverá y 
Cerezuélay D. Armando de las Alas 
Pumariño y González Muñoz, que 
desempeñará las funciones de Se
cretario.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 5 de Enero de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general de lo Con

tened os o.

Núm. 15.
ílmo. Sr.: Las disposiciones vigen

tes reguladoras de las oposiciones para 
el ingreso en la escala Auxiliar del 
Cuerpo general de Admiiiistración de 
la Hacienda pública establecen como 
base para proceder a  la oportuna con
vocatoria las vacantes que existan en 
la fecha de la misma, las que se calcu
le se producirán hasta el término de 
los ejercicios y cien plazas más, .cu-, 
yos adjudicatarios deberán quedar en 
expectación de destino, con las reser
vas' de los especiales derechos de los 
que se presentaren al amparo de la 
ley de 10 de Julio de 1885 y de los 
concedidos por Real decreto de 2 de 
Junio de 1925 a las viudas y huérfa
nos de funcionarios del Cuerpo.

La honda transformación jurídica 
que viene operándose en los' diferen
tes sectores de lá vida nacional e-n be
neficio de un mayor rendimiento de 
las fuentes de la riqueza pública, que 
permita él correlativo incremento de 
los medios económicos del Estado .den
tro de los' principios de la justicia 
distributiva!; la intensificación cre
ciente de los servicios económicoad- 
ministrativos, consecuencia del per
feccionamiento llevado a cabo én di
versos aspectos y matices de nuestro 
sistema tributario; la implantación de 
la Contribución Industrial en las pla
zas de soberanía del Norte de Africa 
y del Monopolio de Petróleos, y una 
mayor aproximación del Fisco a los' 
contribuyentes, mediante la reforma 
*fel organismo inspector en términos 
de máxima garantía técnica y moral 
con el mínimum de molestias; la crea
ción de varias Bubdelegaciones y el 
establecimiento de ingresos directos 
en las Depositarías de algunas Dele
gaciones exigen rapidéz en la acción 
fiscal y continuidad en el esfuerzo de 
los servidores de la Hacienda pública, 
si no ha de comprometerse el éxito de 
tan beneficiosas medidas.

Estas realidades aconsejan la con
veniencia de no esperar fatalmente a  
que se produzcan las vacantes para

anunciar; la convocatoria, y, por tan
to, la de dar ¡preferencia a un sis
tema de previsión, a fin de que'el ML 
ni sterio disponga eñ m orne ni.ó opor* 
tuno de un plantel de aspiraiitesj con 
los cuales atender a las apremiante-s 
exigencias del servicio, si bien se con
sidera prudente basar, la convocato
ria en el cálculo de vacantes proba
bles en un bienio, para evitar que. un 
lapso demasiado largo entre la apro
bación y el momento del ingreso al 
servicio perjudique sensiblemente la 
eficiencia dé la prueba sufrida.

Suprimido el nombramiento de un 
Catedrático de Derecho c'omo . vocal 
del Tribunal en atención a la natu
raleza elemental de los conocimientos 
que han de ser objeto de la oposición, 
las mismas razones que determina
ron esta supresión abonan la sustitu
ción del Profesor de Matemáticas por. 
un funcionario del Cuerpo de Conta
bilidad del Estado.

Por tratarse de una aportación 
complementaria, no exigióle, se esti
ma suficiente otorgar a la aprobación 
del examen de Taquigrafía un alcan
ce y eficacia más en armonía con la 
expresada condición.

Diversias razones que no precisa 
enunciar aconsejan un trato de equi
dad respecto de un núcleo fp Aspi
rantes aprobados con plaza en las 
oposiciones para Auxiliare# 1̂ 1 su
primido Tribunal de Cuenta Celebra
das en 1922 que aguardan todavía e) 
momento de su colocación. Éfe e£ mo
vimiento de la escala a que té-íbcían de 
pertenecer tardarían aún (testantes 
años en ser llamados al sír/vicio, ye 
por las causas antes apuntflas pre
séntase al Estado ocasión ¿portuáw&'( 
para aprovechar los conocimiehto-S; 
demostrados por estos A spirante 
mediante la reválida de los ej e ra  ció! , 
verificados, a modo de una oposición ¿ 
restringida, que al cabo del tiemjgfc 
transcurrido se ofrece como una 
paráción que aquél puede otorgarle!.

En su virtud,
B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
Que se convoque oposiciones a. pla

zas de . la escala auxiliar del Guebp# 
general de Hacienda, dotadas coA él 
haber anual de 2.500 pesetas y J#í‘ 
número de; 350, que son Jas yaca§^i 
que se calculan producidas m uh Bie
nio. La tercera parto de dichas ító* 
izas sé reservará a los individuos ug fe 
clase dé tropa y sus asimiladoi S É g j j  

Ejército y Armada, eii cump 1 i m Ióa|q 
de lo que disponen la ley de 10 as 
Julio de 1885 y el Real decreto dé é 
de Septiembre de .1926, a cuyo efeo
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TO se remitir:! un ejemplar de la Ga- 
I eta  de  Ma d r id  en que se publique 
|sta convocatoria al seño-r Presidente 
|¡e la Junta calificadora de aspirantes 
I  destinos públicos, creada por el 
|hencionado Real ■decreto, 
r El lo  por 100 de las plazas 'de 
'ésta convocatoria se reservará a 
|ps viudas y huérfanos de funcio- 
fiarios de las escalas técnica y au
x ilia r dol Cuerpo general de Ad/mi-: 
jíu s Ir ación de la Hacienda pública, 
Quienes deberán, pora obtener pla- 
;Éa, alcanzar, cuando menos, la pun
tuación mínima necesaria para 
[aprobar.

P e r a  c a b r i r  las pl azas  r es e r v a d a s  
a las viudas y huérfanos se ten
drá en cuenta las circunstancias 
$ue determina el Real decreto de 2 
».e Jimio de 1925.
; Los qi;o liayan obtenido plaza en 
¡jas oposiciones celebradas en el año 
14922 para desempeñar destino dé 
i Auxiliar en el suprimido Tribunal 
jtí.e Cuentas del Reino, sin haber in
gresado todavía en el organismo' 
Mjue ha sustituido a éste y  aspiren 
k  tornar parte en éstas, habrán de 
com eterse a un examen de reváli- 
P  í'on sujeción al mismo progra
m a  aprobado para- aquellas oposi-; 
jalones por Real orden de 10 de Ju
l i o  de 19.20,. publicado en la G aceta  
¿Sel día 15 siguiente:
\r Las calificaciones únicas en di- 
gjho examen serán las de “ aproba
do y desaprobado” , 
f  Las plazas de los turnos de la ley 
||e 1885 y de viudas y huérfanos que 
l o  se cubran, se .agregarán a las 
|jemás de libre oposición.

Las oxrosiciones se ajustarán á 
tas- siguientes reglas:
j j  >1 * Los solicitantes deberán ser, 
Españoles, de uno u otro sexo, ha- 
Ber cumplido diez y  seis años dé 
ÉSad, sin exceder de cuarenta, él 
|fía en que comiencen Tos ejercicids,
|| no hallarse incapacitados moral 
||i físicamente para ejercer cargos 
jípúbl icos, oxt remo s que j uslríi-e ar áa 
jj|eompañando- a sus solicitudes loé 
Épcumentos siguientes: certificación 
Bel Registro eivíl del acta de la ins- 
¡f|ripe jén de nacim iento; certificación 
|iegativa de antecedentes penales; 
|ertifieación de buena conducta, ex
cedida por la Autoridad local de La 
|íobfeoión en que residan, y  certifi
cación facultativa de no tener de
fecto  físico que les inhabilíte para 
|l servicio ni padecer enfermedad 
|pntagiosa. También podrán acom
pañar los títulos académicos qué 
posean o los certificados de los es

tudios; qué hubiesen realizado1; Los 
documentos expedidos fuera del te
rritorio de la Audiencia de Madrid 
habrán de estar debidamente lega
lizados.

2.a La  cualidad de viuda o huérW 
fano de funcionario del ¡Cuerpo ge
neral de Hacienda será justificada 
documentalmente en la form a qué 
previene el número 2.° de la Real 
orden de 9 de Junio de 1925 y la dé 
opositor aprobado con plaza en el 
suprimido Tribunal dé Cuentas del , 
Reino, con certificación expedida por 
el Secretario general del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

3-a Las instancias . deberán ex
tenderse en papel timbrado común 
de octava clase, estar escritas de 
puno y letra de los interesados, ex
presando su edad y domicilio y los 
títulos que posean o certificado de 
los .estudios que hubiesen hecho; se 
dirigirán al Ivi mi s tro de Haci enda y 
se presentarán en el Registro, ge 
neral de este Ministerio con todos 
sus antecedentes, reseñando o exhi
biendo 1.a cédula personal, durante 
las horas hábiles de oficina, en el 
plazo improrrogable de un mes, a 
contar desdé el día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id . El je fe  del Re-* 

gistro expedirá el oportuno recibo, 
numerado, cofrelativamente, y ano
tará el mismo número en la ins
tancia del interesado. f

Las instancias que se presenten 
al amparo de- la ley de 10 de Julio 
de 1885, se d irigirán al Presidente 
da la Junta calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos en la forma 
dispuesta por el artículo. 55 del Re
glamentó de 22 de Enero de i  926 
para aplicación del Real decreto-ley 
de 6 de Septiembre del año anterior.

4.* Term inado el plazo para la 
presentación de instancias que se 
determina en el apartado anterior, 
el Ministerio de Hacienda hará pú
blico el número de las presentadas.

5.a En ".el segundo mes, a partir 
de la fecha de la convoca,.!, o iva, les 
Tribunales habrán dé term inar el 
examen de las solicitudes y docu
mentación presentada por cada so
licitante, formando una lista de los 
que deban ser admitidos, numerados 
por el orden dé presentación de 
aquéllas, la cual se insertará en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

6.a Los interesados podrán pro
ducir ante el Tribunal correspon
diente en el término de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de dicha lista, las re

clamaciones que estimen oportunas 
contra la exclusión de qué, hubiesen 
sido objeto o -contra la inclusión, a 
su ju icio equivocada, de algún so
licitante'., acompañando siempre los 
documentos que justifiquen su re
clamación; Las resoluciones que 
dicten los Tribunales serán defini
tivas, sin que contra las mismas 
quepa recurso alguno, debiendo ser 
insertadas en la. Ga c e t a  d e  M a d p jd , 
si, en virtud de ellas, sufriere al
guna alteración la lista de oposito
res admitidos. Todas las. reclama-: 
cione's habrán de estar resuellas an
tes dé procéderse al sorteo para de
terminar el orden de los llamamien
tos.

7.a Todos los opositores, sin dis
tinción, qué figuren en la lista de que 
se viene haciendo mérito, se proveerán 
de una papeleta de examen que les 
será facilitada por el Secretario del 
Tribunal, previo pago de 25 pesetas, 
que se distribuirán en la forma que 
expresa el Real decreto; de i 8 de Ju
nio de 1924. Dicha papeleta se presen
tará por el opositor ne cesar i amenté; 
en el memento de dar comienzo a su 
primer ejercicio, y  el que no lo hi
ciere decaerá de su derecho definiti
vamente

8.a Las oposiciones darán comienzo 
después de transcurridos cuatro me
ses, a partir del día de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en el lugar, día y  hora qué  

con anticipación se. indicará en dicho 
periódico oficial y  en el tablón de 
anuncios de este Ministerio.

9.a Los ejercicios serán los que 
determina el artículo 4.° del Real de
creto de 2*9 de Octubre de 1924 y con 
sujeción a las reglas y programas 
aprobados por Real orden ele 27 de 
Diciembre del mismo año, facultándo
se a los Tribunales que se nombren 
para revisar aquéllos e introducir las 
modifieacioaes que-, a juicio de los 
mismos, sean pertinentes, teBiendo én 
cuenta la reorgaizar ion de servicios 
y  la creación de otros- nuevos llevados 
a cabo en este Ministerio, debiendo 
publicarse' completos en la G a ce ta  de  

M a d r id  en In plazo, que no excederá 
de quince días desde su nombra
miento.

10. Los opositores que soliciten 
examen de taquigrafía conservarán 
para éste el mismo número que les 
corresponda en el sorteo a que se re
fiere la regla Cf de esta Real orden. , 
La aprobación de esta especia lidiad 
mejorará la. puntuación obtenida en 
el ejercicio de que es complemento 
en un 50 por Í W  corno máximo.
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11. E l número die plazas consig
nado en la convocatoria no so amplia
rá por motivo alguno, quedando sin 
corso cualquier, solicitud que se fo r- 
fcnule en este, sentido, en armonía con 
lo establecido en la Real orden circu
lar d e ja  Presidencia del D irectorio 
Militar, de 26 de Agosto de 1925.

12. Se nombrarán dos Tribunales, 
jos cuales se distribuirán por mitad 
'el número de instancias que se pre- 
teenlen, no sólo a los efectos que ex
presa la regla 5.a, sino también al ob
jeto de que la duración de las opo
siciones no exceda de cuatro mesas*.

13. Los Tribunales oslarán inte
grados cada uno de ellos por dos Jel
fes de . Administración, un Jefe de Ne
gociado y un Oficial, todos ellos p e r 
tenecí entes al Cuerpo general de Ha
cienda, cwyos nombramientos se ba
rón a propuesta de la Jefatura de. Per

sonal, y además por un funcionario 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
rde.l Estado, propuesto, por la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad. 
Be, designará asimismo un fume tona- 
rio  de este Ministerio, que a da  vez 
¡sea Taquígrafo 'e uno de tos Cuerpos 
SColegisiadores, ¡ufen con él. carácter 
de Vocal, aél- rá exclusivamente en 
¡las .sesiones en que se baya de Juz
gar a los opositores que tengan soli
citado examen dé Taquigrafía.

14. Para la actuación" de los T r i 
bunales, en lo que se refiere al p ro 
cedimiento a. seguir para el sorteo, 
llamamiento, calificación de ejercicios 
y, en general, para todo cuanto afecte 
al desenvolvimiento de esta convoca
toria. quedan subsistentes y  se hará 
¡estricta aplicación - de ellas, siempre 
'que no se opongan a los preceptos de, 
esta disposición las reglas contenidas 
ten La Real orden de 7 de Noviembre 
ele 192Í

Es asimismo la  voluntad de, S. M. 
¡quedos’ citados aspirantes clol T ribu 
nal de Cuentas sufran el examen de 
que se hizo m érito en prim er lugar, 
testo 68, antes de que los demás opo
sitores, sin que la reducción que a 
consecuencia do las plazas que les fue
ron otorgadas se produzca en el nú
mero de jas anunciadas Implique al
teración alguna de lóá porcentajes ah 
principio consignadas en concepto de 
reservas &e especia le,s derechos.

Los opositores de este grupo que 
obtengan-la nota de “ Aprobado” serán 
colocados inmediatamente después que 
lo sea e| último- de los Auxiliares del 
Cuerpo genera! en expectación de des
tino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. T. muchos años*. 
Madrid, 5 de Enero de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

N ú m  17.

Exernce S r.:. Con arreglo al artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de í 9í 8 y  a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder ün mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, a doña V irg in ia  Ortiz de Landá
zuri Rodríguez, Auxiliar de primera 
clase de Administración civil en ese 
Gobierno, pudiendo usarla en esta 
Corte.

De Real orden lo diga a  V, E. para 
su conocimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a  V. E. muchos, años. Madrid, 
5 de Enero de 1928,

n. d .,
RAFAE L M UÑOZ.

Señor Gobernador c iv il de la proviñ^ 
eía de Navarra,

N úm. 18.

S. M. el REY'íq. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los' artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal, de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar, 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por en fer
medad se halla disfrutando el Oficia! 
de i creerá cla se del Cuerpo da Correos, 
con destino en la  Admmisíraeióii prin
cipal de Bilbao, D. Manuel Mar* mez 
López, y que le fuá concedida por 
Real orden fecha 2 de Diciembre pró
ximo pasado.

De Be a] oréen. en m o  do la comi
sión especiai que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910. lo digo; a ¥. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V- Sw mu
chos años. Madrid, 4 de Eneio de 1928,

El fHrecfcor
TAFUR :

Núm. 19.
S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Ma.-zo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha sor si
do conceder un mes de licencia por 
enferma, con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera, de Telégra
fos, doña. Matilde Riverola y Ríu, con 
destino en Áoiz; debiéndose conside- 

f rar concedida esta licencia con fecha 
26 de Diciembre último-, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden, de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de Í928.

El Director general,
TAFUÚ

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Pamplona.

Núm. 20.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con Ib que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciembre de. 
1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha serv i
do conceder un mes de licencia pop 
enferma, con todo el sueldo, M  Auxib 
liar femenino de tercera, da bfelégra- 
fois, doña Ana Pessoa y  San({ ¿ m t ,  con; 
destino en Huelva; debiénd{/?:ü consi-: 
derar concedida esta licencitf yon fe-: 
cha 27  de Diciembre último, 'Je acuer
do con lo que preceptúa la disposi-: 
eión octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, .6. para su conocimiento 
y  efectos. D ios guarde a ,V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 1928.

El Director general,
T A F U li

Señores Ordenador de pagos y JeíS 
de la Sección dé Huelva.

Núm. 21. 
S. M. el R e y  (q. D. g.), de epnfOE-o 

niidad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a ‘ d i  13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo,, al Oficial 
primero de Telégrafos D. Joaquín 
Galindo Sánchez, con destino en Chi-
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clnna; debiéndose considerar concedi
da CK-bi licencia con fecha-27 de Dí
cteme ;,o último, de acuerdo con lo que 
preec;;!da la disposición octava de la 
'Real orden de 12 de Diciembre que 
se uve rudo na.

Be Ueal orden, en virtud de la de
legación especial que. tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 3 do Enero de 1928.

El Director general,
TAFTjR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

Núm. 22.
■ft. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes do 12 de Diciembre de 
13,34 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c et a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por, 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eladio Es-* 
pinosa y Alcaraz, con destino en* Ciu
dad Real; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 29 de 
Diciembre último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
.que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
V efectos. Dios guarde a Y. B. m u
chos años. Madrid, 3 de Enero de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Ciudad Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 27.

limo.. Sr.: Yistn el expediente; de 
que se h a rá  nnSfto ; y 

.Resultando que D. Ju s t in ian o  
Saldaña  A lonso, Habilitado que fué 
ele los Maestros nacionales de los 
partidos judiciales de Briviesca, 
Gastrogeriz, .Lerma, Miranda de 
Ebro y lloa de D u e r o ^  B urgos) ,  so
licita le sea devuelta la fianza de
positada p a ra  responder de su ges-  
íf&n, habiendo desempeñado dicho 
cargo desde Mayo de l ¡9¡h7 de los 
pa r t idos  de Lerma, Miranda de Ebro, 
de Roa do Duero, desde Junio  del

mism o año; de Castrogeri'z, desde 
Jun io  de 1918, cesando en todos 
ellos por Real orden de incompa- 
libilidad de 26 de Enero  de 1924:

Resultando que, según copias que 
se acom pañan, consignó en la Ca
ja  general de Depósitos los r e s 
guardos que a. continuación se ex-, 
p resan :

1.° Un resguardo  en la Caja ge
neral de Depósitos, con el núm ero  
238.041 de entrada y 91.087 de re
gistro, por un valor nom inal de 2.000 
pesetas, fecha 26 de Mayo de 1917.;

2.° Otro ídem id. con el n ú m e
ro 238.215 de en trada  y 91.818 de 
reg is tro , por un valor nom ina l de 
500 pesetas, fecha 22 de Jun io  de 
1917.

3.° Ote o ídem id con él n ú m e
ro 240.154 de en trada  y 93.0ili8 de 
reg is tro , por un  yalor nom inal de 
1.000 pesetas, de fecha 12 ‘de Junio  
de 1918.

4.° Otro ídem id., con el n ú m e
ro 242.856 de ‘en trada  y 49.884 de 
reg is tro ,  por un \:¿lor nom inal de 
1.500 pesetas , de lecha 23 de J u 
nio de 1919.

5.° Otro ídem id. del Banqo de 
España, depósito necesario, con el 
núm ero  280, por un valor nom inal 
de 1.000 pesetas, de fecha 13 de 
Marzo de 1919; y

6.* Otro ídem id., del m ism o ' 
Banco de España , coii el núm ero  
316, depósito necesario , por un 
valor nom inal de 5.000 pesetas, de 
fecha  27 de F ebrero  de 1922, que 
hacen un to tal  de fianza depositada 
de 1(1,000 pesetas nom ina les:

Resultando que la Sección in fo r
ma favorablem ente y  adem ás hace; 
oonstar  que publicado el anuncio 
correspondiente; a  la m encionada 
devolución en el Boletín Oficial de | 
la provincia de 21 de Marzo de 1924 : 
y  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 23 ae 1 
dicho mes y año, t ran scu rr ió  el 
t iempo reg lam entario  sin que se h a 
y a  presen tado  reclam ación a lguna 
con tra  la petición del Sr. Saldaña 
Alonso:

Considerando' que lauto' el Tribu
nal Supremo de la Hacienda públi
ca como J a  Ordenación dé Pagos  
por obligaciones de este Ministerio, 
así como la A sesoría  ju r íd ica  in 
fo rm an  favorablemente,

S. M. e l .R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Ju s t i tn ian o  
Saldaña Alonso, Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales de los 
partidos judiciales an tes  m enciona

dos, previo él pago de los derechos 
rea les  correspondien tes .

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
na jsu conociinientoh y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos; 
años. Madrid, 20 de Diciembre dé 
1927.

CALLEJO
Señor D irector  general de Primera ' 

enseñanza.

Núm. 28.
l imo. Sr.: Yista la  in s tanc ia  de; 

D. Ramón Ormazábal y ArisM y don, 
Isaac Yaíle García, solicitando au
torización para  que en un solo ac
to y  en la misma escritura a cuyo» 
o torgam iento  ha  dé concu rr ir  el p ri
mero como c o n tra t is ta  de lq& <jS?as. 
con destino a E scuelas  unitarias! 
p a ra  n iños y n iñas  en  Pera les  del 
P uerto  (Cáceres), tenga  tam bién  
lu g a r  la  cesión de la co n tra ta  á 
favor del segundo:

Resultando que por Real orden de; 
17 de Noviembre último se adjudicó 
definitivamente a.l Sr. O rmazábal la  
ejecución de dichas obras en láí 
cantidad líquida de 61.000 pesetas.:] 

Resultando que, según  m anifies
ta n  los solicitantes, lian variado ]a$ 
c ircunstanc ias  que im pulsaron  a.l| 
Sr. Ormazábal a tom ar  pa r te  en la 
su b as ta  celebrada al efecto, y que, 
en el deseo de que no su fra  ningún' 
re t ra so  la ejecución de las m encio
nadas obras, t ienen  convenida la 
cesión de la expresada contrata a -a~ 
vor del Sr. Yalle:

Considerando que no hay incon
veniente  en acceder a la solicitud 
de cesión, si bien en ésta  deberá  
com prom eterse  el cesionario a r e a 
lizar las obras por la cantidad lí
quida en que han  sido adjudicadas, 
al cemente (61.000 p ese ta s ) ,  cofi 
arreglo a la Memoria, planos, plie
go de condiciones facultativas y eco-;' 
nómicas y  presupuestó que integran 
el proyecto aprobado, y con sujeción 
al pliego de condiciones particulares 
que lo complementan:

Considerando que de conform i
dad con lo prevenido en la Real o r 
den de 2 de Diciembre de 1907, al 
o torgam iento  de la esc r i tu ra  dé 
co n tra ta  debe preceder al de la dé 
cesión de la mism a,

S. M. el Rey (q D. g.), de con
form idad con lo inform ado por la 
Asesoría ju ríd ica  d,e es te  Ministé- 
rio, ha tenido a bien acceder a la 
solicitud de cesión de la c o n tra ta  
de las obras de referencia , ;en loé 
términos v condiciones de su adju-
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dio.ación, si bien debiendo tenerse 
presente lo preceptuado en la Real 
orden de 2 de Diciembre de 1907, 
en cuanto al otorgam iento de la's 
;do.s / cori\espondTentes escritu ras y 
lo dispuesto én los artículos 9.° y 
171 del vigente Reglamento del im
puesto de Derechos reales, de 26 
de Marzo último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
aos. Madrid, 26 de Diciembre de

CALLEJO 
Befior ¡Director general de Primera 
. enseñanza.

N ú m . 29.
Ilmo. Sr.: En observancia de lo dis

puesto en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe- 
jcha 30 de Diciembre próximo pasado:

.Visto el informe emitido por la 
Junta de gobierno del Patronato ,de la 
Escuela general y técnica de Meliila, 
,y teniendo en cuenta que los Profeso
res interinos que tienen a su cargo 
¡en dicha Escuela las .enseñanzas de 
.Geografía e Historia y Psicología,, 
Lógica y Etica y Deberes cívicos, es
tán al frente de las mismas seis años 
¡consecutivos con extraordinario acier
to, llevando a cabo una labor merito
ria y eficiente; siendo notoria, ade
más, la conveniencia de conservar en 
dicha Escuela al personal que, como 
los mencionados Catedráticos, ha de
mostrado, a juicio de sus superiores, 
capacidad y aptitud para desempeñar 
su importante cometido,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser- 
yido disponer que las Reales órdenes, 
de 7 y 9 de Julio último, por las que 
se anunciaron a oposición, en turno 
de Auxiliares, las Cátedras de Psieo-: 
logia., Lógica, Etica y Deberes cívicos 
y de. Geografía é Historia, respect.i- 
yámente, se entiendan rectificadas en 
el sentido de eliminar de ellas ja pro
visión de las Cátedras de Melilla, en 
las que continuarán los Catedráticos 
que se hallan al frente de las mismas, 
H bien habrá de entenderse no ten
drán opción a las ventajas qué la le
gislación vigente' concede a los Cate
dráticos de Instituto ínterin no ganen 
una oposición de las que se convocan 
por este Ministerio.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
se determine que quedan subsistentes 
las demás oposiciones a Cátedras 
anunciadas para la referida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 10. 

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes
incoados por ios señores que se men- 
eioinan a continuación, todos obreros, 
los cuales han solicitado lo„s beneficio5 
del Real decreto de Subsidios a las fa
milias numerosas dé 21 de Jumo de 
1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declararlos beneficiarios del Ré
gimen de subsidios a las familias nu
merosas que regula el Real decreto 
antes citado y .el Reglamento de 30. de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nrfr 
mero 4 de ¡a Presidencia del Consejo, 
de. Ministros, Gaceta  de l .°  de Enero 
de 1927), concediéndoles los derechos 
que se especifican a continuación:
Beneficios de los artículos ,.4.° (ca

so 1.°), 7 y  8.°, como padres de 
ocho hijos legítimos, menores, no 
emancipados:
D. Francisco üutiño Gutiérrez, de 

Sanhicar la Mayor (Sevilla), Altoza
no, 20.

Doña Dolores García López, de San 
Juan de Aznalfarache (Sevilla).

D. Francisco Sarabia Rodríguez, de 
Catral (Alicante).

D. José Ramil Martínez, dé Vivero, 
parroquia de Galdo (Lugo).

D. Manuel Baída Etayb, de Lardero 
(Logroño).

D. Marco.s Fernández Manzanedo, de; 
Abaato y Cióivána (Vizcaya)..

I). Enrique Portillo, de
Sainturée, Oytuella (Vizcay^).

D. Viééiite Fontafiét, dé Mermi, FóV 
noliósa (parc^opa).

J>. Autopio goto Hombrado, de Villa 
del Ríp (Córdpbá).

D. Manuel fei&tjaga, Zabaleta, Pa-
saj.es (Guipúzcoa), Júáfo, |¿3 .

P. Manuel Ramón Bieldlá, %m An
tonio Abad, 34, 2.° 1, B a rc ^ q a ,

D. Üri-s
 ̂ del Barco (P\dedo), éan Jp
Arena.

D. Bernabé García Herrfez, 
govia-, La Iglesia, 5.

D. Quintín Espeso Herj?ué$ai, $
L Cüéllar (Segovia), San Isidfe,

D. Cristóbal Doblas González, de 
Pizarra (Málaga), puente del Cristo, 9.

D. Manuel Calvo. Calvo, de Fuente 
Tojar (Córdoba), San Isidro.

D. Francisco Rodríguez Vita, dé 
Puenléáreas (Pontevedra), Real, 48.

D. Félix S'áenz López Bazo, de To-: 
rreeilla de Cameros (Logroño), Corro- 
ñiños, 4.

D. Isidoro Fernández Fernández, do 
Madrid, paseo de Extremadura, 43.

Beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°, como Padres de 
nueve hijos legítimos, menores, no 
emancipados:
D. Gregorio Reina "Pulido, de Alme- 

dinilla (Córdoba).
D. Juan Fuentes Moreno, de Carbo

neras (Almería),. Llano San Antonio.
D. José Martín de la Banda, de Ma

drid, General Porlier, 42.
D. Antonio Arias Arias, de Rubios. 

San Julián de Illas (Oviedo).

Beneficios de los artículos 4.° [ca
so 3.°), 7.° y 8.°, como padres de
10 hijos legítimos, menores, no 
emancipados:
D. Juan Sánchez Rodríguez, de F jva

des (Coruña).
D José Gaperochipe Izaguirre. de 

Mediocuyedo (Santander).

Beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.® y como padres de
11 hijos legítimos, menores, no 
emancipados:
D. José Rodríguez Gómez, de Chipio- 

na (Cádiz), Duque de Almjodóvar, 79.
D. Damián Sobrino Negrillo, de Gn_ 

rrión de Calatrava (Ciudad Real).
De Real orden Iq digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
lo® interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 10 de Diciembre 
áe 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

¡Social y Emigración, Ordenador de: 
Pá^os pór QbíigácÍoné3 dé este Mi
to jé ta lo  y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ regulador  DELA INTRODUCCIÓN
INDUSTRIAL

En virtud del Real Decreto de 3. de 
D iciem br e ; ;  ̂ . conforinJdad
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/Ajo dispuesto; ein el artículo 16 del 
|:Mglam'erito, se- publican las solicitu- 
:des presentabas con objeto de que du- 
(•fifete el plazo de veinte dias naturales 
;puedan formularse ¡as' protestas que

t ilion conveniente, las cuales debe-, 
dirigirse, acompañadas ch su co

pia, . al Comité regulador de la Pro- 
dü&ión industrial Magdalena, 12.
:..dvíadrid, 4 de Enero d¡e 1922— 'Tp Vi- 
qpprésidénte, Director genera! de Con
sejo de ía Economía Nacional, Presi
dente del ,Comité regulador de la Pro.. 
-Succión industrial, Castedo.

; Antonio Fuslor, de Potríer (Va
lonóla) A.u tor i z ae i ón p a ra i ns la 1 ar 
$iia fábrica de tejas y ladrillos, en un 
liórno de 10 metros cúbicos que posee 

* eii el lormino municipal de Vi II atenga, 
distrito de Gandía (Valencia),

Gteol Miguel y Vaque," de llous (Ta
rragona).—Ampliación de su industria 
de jobricacicbí de piedra artificial con 
fina máquina para pulir dkdia piedra, 
mío vi fia por un m otor de dos IIP.

1). Ramón Banromá, de Reos (Tarra- 
ggona).— Ampliación ée su fábrica de 
.piedra artificial y  mosaicos hidráulá-r 

una prensa para la fabric-a- 
! cjfin de losetas hidráulicas de dos pía-. 
CpsV.-anovidas por un motor de un IIP. 
y''dos máquinas de pulir piedra arti- 

,ficfiár, movidas por dos motores, uno 
fifi un EP. y el otro de dos HP.

Tálleres Bario Gtxoa Burdíol^ de 
vj, Armo, de Eterno (Vizcaya).— insta
lación en su taller de fusión de hierros 

j colado y maleable, como asimismo. to_ 
Jd&,,clasb de metales y fabricación de 
Uu'tículos de cerrajería, de un nuevo 
Igídíqiote, un nuevo- etectroventilador y 
1 fin barniz para cribar la arena de futí- 
i qififSa de "fabricación francesa.
> D. Tomás Egurr o l a y  Hermanos, de 
rfjifer (Guipúzcoa).—Ampliación de sol 
táller de fabricación de herrajes para 
muebles, troquelería de todas formas 
|h(gtampación, etc., con u n a  máquina.

- úfirou ni-dora, y asimisme el pernu" su 
Mqrá la fabricación de cubiertos 4e 
/misa corriente y  especi ales de meta!.
) ' Confederación de Sociedades de rie- 
1 go ..con ¿gnus subterráneas 4g Vallu- 
í# m l (Oasteílóm).— Insítalaeién de un 
(f|lter de reparación de fes ..aparatos 
/.¿ó extracción de las aguas subterrá- 
i'iiáa.3,instalados en los pozos f  ederactos,
] lú §ieílte constar que el taller proyee- 
/ ffio  no tiene otro objeto que e 1 au&- 
(lió*'de ím aparatos extractores d¡e agua 
¡¡festinada exclusivamente a usos agrí-. 
;colas o de riego. Este tmMer m  com- 
íponérá de cuatro tomos* una lámaéo--- 
íra, un cepillo, des taladlas, una..|re-
idadora, una piedra de aliar, una ste- 
1 r.ra de metales, una fragua con veuti- 
| 1-aüor, un motor eléctrico y un puente 
| grúa.
1 D. Itsm  I fá e v a r m  -y Elgnea, de
- Salla - (Vizcaya).—Estáfetetatemito tí®, 
i una nueva industria dedicada a la fa-
brice cien de instalaciones de carnice- 

f ría y. mataderos, así e©sni® a la fafari-: 
cación do ganchos de todas t*tases para/ 

; el uso de los mismos, y  con los ele- 
1 momios siguientes: Jna máqujna de 
i curvar barras de acero en fr  k  basta 
! 30 milímetros de diámetro, un motor 
de dos caballos., una sierra mecánica, 
para corlar acero en frío baria 30 m i* 
límeteos de diámetro, un motor de d'os- 
c aballen una sierra mecánica para

cortar'acero en frío para barras basta 
100 milímetros de diámetro, un torno 
revólver para varilla hasta 00 milí^ 
metros, una máquina pulidora y he
rramientas do mano adecuadas.

Sociedad Franco-Española de Alaniu 
bres. Cables y  Transportes Aéreos, dé 
Desierto Eraodio- (Vizcaya).— Instala
ción en su fábrica de una máquina em
bobinad ora be alambres para la fabri
cación de cables de acero.

D. Angel Martínez Garda, de Ma
drid.-—Insl al ación, en su domicilio, de 
una fábrica manufactura de pequeña 
juguetería y embocas de aluminio pa_ 
ra productos farmacéuticos, perfume
ría, etc.

D. Ramón Reig Cabanas, de Tarras-a 
(Barcelona.).—Instalación en (su taller 
do construcción, de una máquina au
xiliar, consistente en un torno revól
ver de procedencia alemana.

S. A. 'Coas-truc.ei.ones Metálicas del 
Llobregat, de Barcelona.—Instalación 
-en sus talleres establecidos en Sallen! 
(Barcelona) de- una máquina de mol
dear hidráulica, tipo- GPHR 2, de una 
máquina de moldear hidráulica, tipo 
GPH„ número 5; un mezclador de are
na con cubo giratorio y  un mezclador 
divisor sistema -GARR -a (EGP.

D. Francisco Talavera y Juan, -dq 
Mofa del Cuervo (Cuenca).—Instalab 
ción de una caldera nueva para Ia 
destilación de orujo y una columna 
elevadora de grado con un condensa
dor y  coluiima refrigerante -que t o -  
baprá en; combinaciión con la caldera 
actualmente instalada.

D. Fernando Martínez, de la Almu- 
nia¡ de Doña Gobina (Zaragoza) ̂ —Ins
talación ele una fábrica de aceité de 
©rujo, con elementos y maquinaria 
ajusfada a- los más modernos proce
dimientos. I

Cooperativa Vinícola-, Alcoholera,, de 
Viñena (Alicante}.—-Instalación de una 
fábrica pana % diesitila?eíM. be Ioé ot®- 
jos y extracción de lar tratos*

Sociedad Encalle y Üonqpañía, de 
Barcelona,—-fnstalación en su fábrica 
de artículos de caucho de dos máqui
nas de tranzar, con objeto de perfec
cionar la fabricación de. l-uhos' de can
cho para máquinas neemáficas, a. que 
,$e dedica. 1

D. Enrique Gil Más, de Tolosa (Gul- 
pÚTce-á) —  Inst-alaelón 'be una fábrica 
<te productos, químicos, espe¡ctalmente 
el -sulfato be, aMmáma, y  báveiím^ icla- 
ses de colas, •

D. Francisco Escolan© Lopes!, de 
Banfe M i  (AlicahbeJ—Trasiadn éé 
mi fábrica de fpaseo&as', sita en el 
clonado pueMq, a Elciaie, r

Internacional, B. A^. dé Bilbao.— 
Instalación de tres máquinas moledo- 
ras de, ipinfum, tipo -“Pené5”, de fabri
cación inglesa.

Imáwáñm Titá®, B. A,
Bustitución m  .«u indusLtria de torni- 
ces, pinturas, colore^, eto,, rde cuafeó 
molinos, waítno f d t i w  y  fres mezcla-, 
doras por «Item n^¡qiummm más m t-  
ieim®,

IX ájntoMl© Fto.es' Turras  ̂ de 
gentil dé la Sierra (Badajoz).—-Refor
ma en su fábrica de harinas, sin au- 1 
menfmr la capacMaá n̂ olf/OTaboom.

D. Joaquín Cóll, dffi Matenó m m -  
lona).—Instalación en mi fábrica dé, 
géneros de punín de un telar, marca

“Jacquard” , modelo especial, de .pro
cedencia alemana, para la fabricación; 
de puños de calcetines de niño en cla
ses de fantasía.

Herederos de Casimiro Francés, dé 
F iforo (Navarra).—•Sustitución en su 
fabrica de, harinas de la maquinaria 
antigua por otra moderna. Esta cons
tará -de un torno descanfedor para se
parar pajas, f errones y .arenas, un .se
parador de trigo moderna, una. des* 
chinadora para quitar las piedras del 
trigo, un triav-ejones de moderná cons
trucción, una cepilladora de trigo, una 
s'atinadora, un recolector y  un aspi
rador de polvo, dos cernedores planos, 
un sasor doblé, un aspirador, y  tres* 
afinadores mudemos.

D. José Martín García, de ’ Outnnda 
(Teruel).—Instalación de un molino- 
destinado .a ía m-olíuración de trigas' 
ó 3 dos parejas, de piedra francesa.

D. Andrés Martín Vázquez, de Pue
bla de. Guzmán (Hnelva)..,—Instalación 
en su molino maquil-ero, compuesto do 
dos piedras de 1,3-0 de diámótro, -para 
la molturación de:l trigo, de un com
presor de -cuatro cilindros de .5-0 
centímetros de largo por 22 de dlá^ 
metro, en. sustitución de una piedra, 
sin que -&e numen te la producción.

D. Manuel Blegaa Xbarz, de Zara
goza.— Instalación en ;el pueblo de Al- 
eolea de Cinc.a de un molino harine
ro de los llamados' de piedra, con un 
solo juego y capacidad inferior a 1.000 
kiíogramusgúe rnolfuración adiarla, mo
vidas, por fuerza eláctrlea y provisto . 
•#e¡ limpia y cernido adecuado 'a la ca
pacidad de molturación expuesla;. dp;s- 
finándose toda la producción ni onn- 
sumo rural toda vez que se dedicará 
a la niolturaeión a maquila para los 
vecinos de dicho pueblo y limítrofes.

D. José Rodríguez Cadaval, de Mi- 
gran (Fonte^dra).—-festalaicién de mi 
m®Mam hsgFÉner© a maquila, .movMo- 
por fuerza nMctrica, utifeando una 
sola piedra, de. pracedeBcia iram-casá, 
§e 1,30 metros de diámietro, destina
da exefci sivamente -a nM-er nmíz y 
centeno.

p. llamón Arrante y  Maríáne^ dé 
B i íb a o.—Au tori zaci on tp.ar a d edicars é 
% Ja fabricación d-e papel, instalando' 
úna máquina continua de 1,40 métnm - 
de ancho,, con ios (elemente compie,- 
menttóos de calandra coríadorgq lef- 
cátera, con una producción de tocha' 
toneladas. :■ ,

D. Alterto Rafel, Géneros de “Pun
to, S. A., de Badaiona (Barcelona) .—  
Instaifecááa m: su fáfer&*m 4e f f e w  
de pnnáío «de Matará de cuatro máqui* 
mas Ootton para la fabricación de me-, 
días de ée-aa,, 20 para la misma fa- 
femeckln,’ nueve para la prepara ct ón 
•i-e machía, dos ;selfaídinas de hitar 
de <®0,0yte#£>$, w  máquma ée join- 
tar varias (cabos y una máquina de 
torcer, juntamente con ,sus accesorios

©. AÚitohio Armada, de Canet de Mar 
(Barcetoia)Lnstala>elón en su f& r l - ' 
ca de géneros de pK fo  de dos Auá- 
quinas.. Standar-Trump^ de tres y me
día pulgadas inglesas’ de diámetro., 30O( 
agujas en el eifindro" para fabarcar 
mlefes axtraánas de (gafea JO, •© se®, de 
gran Mjp, m  -saéa e hit© de fes má
menos más finas- fue m  fajen, pro
pósito para artfcúfes de exportación.
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! D. Gados Pujóla de Casa-nova, dé gabadeíl (Barcelona).—Instalación en |u  fábrica de tejidos de San Martín fie T o rrad la  de seis' te lares* mecánicos sencillos para lana de producción 'nacional. 'D. Jaime Torrellas y Carreras, de |ta ta ró  (Barcelona).—Instalación en su fábrica de géneros de punto de Mala r  ó de cinco máquinas circulares para Ja fabricación de puños’, y una jgpáquina Cbemnitzer circular m ulti- Solor Jacquard para la fabricación de puños de fantasía. > 
v D. José Más Navas, de Barcelona.--* (Instalación de una nueva fábrica dé géneros de punto y otras fibras.
1 Breis, de Á. Serra Feliú, de Barcelona.—Sustitución en su fábrica de (hilados y tejidos de algodón, en A motile  de Mero la, de un bob mador pat entado de plegado cruzado, sistema rábido, de 96 husos, y una fílela de 504 lusos, ambos de la casa W. Sclilafíio- ía t ;  ocho, cardas nuevas de hierro pa-
Í¿enfadas de caponéis Bopson Baríow btcl, Bol ton; y una máquina de plegar 'piezas de 2,600 metros ancho sin doblar, sistema Monforts. Estos aparatos sutiluirán en igual número a los antiguos. .

Bres. Gamón y Gómez, de Barcelona.—Instalación en la fábrica de su- .propiedad dedicada a la fabricación de lejidos y prendas de vestir de punto $¡e lana y seda, confeccionando bufandas, chales, toquillas y toda clase de prendas análogas; de seis máquinas flrciilares ‘ de seis pulgadas cada una Kara fabricación de tejidos de punto pspecial para la confección de prendas de vestir.
D. Antonio Ferré Ferré, de Bañe- bes (Alicante),—Instalación en su fábrica de tejidos de yute, de. cinco telares mecánicos, de producción nació- ;jñaí, que sustituirán a nueve telares ja mano, que se compromete inutilizar.Hijos de Miguel Alaban, de Pineda |Bai'celona).-—Instalación en su fábrica de géneros de punto de cinco máquinas destinadas a la fabricación de Kiedias y calcetines en fantasía y novedades para niños, hilo y ¡seda en húmeros pequeños.D. Francisco Kessler, de Gélida (Barcelona).—Instalación en ¡su fábrica de géneros de punto de dos telares Ítacbel, de procedencia alemana,

. D. llamón Tello Vicente, de Zaragoza.—Instalación de una fábrica de boinas en dicha población con una producción de 600 boinas diarias, empleando como primeras materias la hilatura de lana y  borra de lana, de producción nacional. La maquinaria éo nslnr á de un a máquina bobina dora ¿de seis telares mecánicos, de origen francés o alemán, máquinas auxiliares de origen alemán, un batán de mazos, construcción del país-; tinas para Hiñar, construcción del país; horma je de madera para dar la forma y secar, y una máquina bondosa para tostar o arrasar la boma construcción del país. ^
D. Luis Adroher y "Boca, de San Pol Üel Mar (Barcelona).—Solicita autorización. para trasladar seis telares Standard para la fabricación de medias y calcetines que tiene instalados

éii dicha villa, a la calle de Balines, número 37, de la ciudad de Mataré.D. Juan Brufau Cusido, de Mataré (Barcelona).—Instalación en su fábrica de géneros de punto de una máquina auxiliar de puños, modelo Hiischer Ghfríi, para la fabricación de puños a doble escocés de 12 fin-muras de ocho y medio pulgadas de ancho cada una, y 30 gauge, igual a 20 agujas por pulgada inglesa. Otra máquina auxiliar para coser costuras modelo 60. S.Sociedad A. Algodonera de San Antonio, de Vengara (Guipúzcoa).—Instalación en s>u fábrica de hilados y tejidos teñidos y estampados de tres cardas de chapones de 38 pulgadas y una continua de retorcer de 376 husos, todas ellas de carácter auxiliar y de procedencia inglesa.Sociedad Bres. de Brutrsu, de Barcelona.—'Solicita autorización para trasladar al término municipal de Moneada la fábrica que posee en Sabadell, procediendo a su modificación en té rminos de instalar en la prim era ma* quinaria nueva en sustitución de la que funciona en la actualidad.D. Jaime Llovet y Romeo, de Mata- . ró (Barcelona).—Iristalción. de una fábrica de géneros de punto dedicada únicamente a la fabricación de calcetines lisos, empleando^ como prim eras materias seda y lana; la maquinaria que piensa instalar es de cuatro máquinas circulares Standard Ideal Lew y otro telar para puños de tegual sistema además de una bobina de 20 púas anexa a la fabricación, de procedencia alemana,D. Isidro Fernández Celada, de San Nicolás (Falencia).—Sustitución en su fabricación de fiemes de orujo de un aparato de destilación de flemas, eorr- virtiéndolo en rectificador de alcoholes de 96 a 97 grados centesimales; así como también instalar un aparato destilador de alcoholes de orujo de uva propio para producir los de 50 a 80 grados centesimales.I). Domingo Z arnaco la y  Aran set a, de Cede-ira (Ooruña).—Traslado de su serrería de maderas, sita en la m ea-' clonada localidad, a unos pinar es del término municipal de Mo'eche, limítrofe del ele Cedeira, movida por un motor de acqites . pesados.D. Juan Vidente, de Valencia.—Solicita autorización para instalar en su, industria de carpintería mecánica dos aparatos de aserrar m aderas.D. Francisco Fabregat, de Castellón. Solicita .instalación en la ciudad de Valí de Ürp (Castellón) de 15 telares denominados MA la plana con una Jan* aderaV  para la* fabricación dé lona para la confección de alpargatas, cuyos telares accionados por fuerza eléctrica son capaces para producir lona de varios colores y  de 20 á 60 centímetros de anchura, con destino 
a consumo nacional.Mdrid, 4 de Enero de 1928.

MINISTERIO DE HACIENDAt. . jr . ,
Rectificación.

Habiéndose padecido un error én te llorína tercera de la Rea! orden de. #

de Enero de 1928, publicada en la Gaceta del día 4, se reproduce dicha norin a. d ebi el aro en le re cti fie ad a.
Tercera.

Asignaciones de residencia.
En las gratificaciones y asignaciones de residencia que pone iban los funcionarios, tanto civiles como milL tares, destinados en ia zona del Protectorado de Marruecos y plazas de soberanía, se gravará solamente el 50 por i 00 de su impío ate. Esto 50 por fOO se acumulará al sueldo respectivo cuando la asignación o gratificación sea fija por su cuantía y periódica en su vencimiento. En otiA caso, sé gravará con el 12 por 100. El 50 por"100 restante .de la gratificación o asignación, ni será objeto de gravamen ni se acumulará al sueldo'para determ inar el tipo de imposición aplicable.Guando dichas gratificaciones o asignaciones sean percibidas por clases de tropa, o- sus asimilados, quedarán en su integridad, libres de gravamen y no se computarán al efecto de determinar el límite de exención, de dichas clases,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O  C O N 
T E N C I O S O  D E L  E S T A D O .

Convocatoria de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del Estado.

Convocabas ñor Real orden de 5 de Enero de este año las oposiciones de ingreso en el Cuerpo de Abogados dé i Estada, para cubrir 11 vaeaíites que son las existentes en la escala activa del Cuerpo en 31 de Diciembre próximo pasado y tres plazas má¡s de Aspirantes, y señalado en la misma disposición m inisterial el plazo durante el cual se admiten las solicitudes, el día. y hora en que comenzarán los ejercicios y el local donde deben celebrarse, se hace constar, además, para conocimiento de los interesados las ad ver lene i as s igu. i entes:1.a .Lo,s ejercicios tendrán lugar en esta Corte en el local y hora señalados en la Real orden de convocatoria, dan- do comienzo el día 27 de Febrero de 1928, y verificándose en la forma que previene el Reglamento orgánico del Guerpo de Abogados del Estado de 18 de Junio de 1925.2.a Lais solicitudes para tomar parte en dichas oposiciones deberán presentarse en el' local de Ja Dirección general de lo Contenciosa (Ministerio de Hacienda, Alcalá, 11), a las hora» de oficina, desde el 15 de Enero hasta el 3Í inclusive, a las catorce (dos de la tarde) del mismo, no admití ándase ninguna solicitud que se presente después de dicho día y hora o fuera del 
referido local.3.a Los que pretendan tomar parle; én las oposiciones deberán acreditar, conforme al artículo 86 del Reglamento orgánico del Guerpo de Abogados del Estado, con los; documentos que acompañarán a la instancia los re-? 
quisitqs siguientes;'a) La cualidad de ser español, va
rón y de estado seglar.K) La de ser Licenciada en Dere-: bho por Universidad oficial del Estado,
^res&tandQ al 'efecto, e¡l correspon-*
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diente titu la  o certificado de haber 
aprobado- todas las asignaturas de lá 
cañera .

e) Haber observado buena conduc
ta moral, justificada a juicio del Tri-: 

i bucal, con informe de la Alcaldía y 
. certificación de antecedentes penales'.
: d) Pedirán presentar también los
: documentos justificativos de m éritos 
! o servicios especiales que juzguen con- 
¡ venientes, es timándose éntr.ev ellos, co- 
i ]>io preferentes, la posesión de idiomas 
■; exíranjeros.
■ Al presentar las solicitudes para to- 
í m ar parte-en las oposiciones, deberán 
i los interesados abonar lá cantidad de 
! 75 pesetas por derecho de inscripción.

4.a Los ejercicios de oposición, s*e- 
! gún dispone el Reglamento, serán cu a- 
i tro y consistirán: M. prim ero en con -. 
i testar, en un plazo que 310 exceda, de 
i una hora, a diez temas del programa 
I aprobado en 14 de Julio, de 1927, sa
leados a la suerte, sobre-m aterias do 
; Derecho civil, Legislación hipotecaria, 
i Economía política, Legislación de Ha
cienda, Contabilidad, Derecho político, 
administrativo, mercantil, penal y p ro -

■ cedimientos judiciales en la propor
ción establecida en la Real orden de

.: 14 de Julio de 1927.
El segundo, en practicar una liqui-.

; dación por el impuesto de Derechos
■ reales, razonando sus fundamentos y 
¿disertar sobre dos temas de dicho im~
• puesto o del que grava los. bienes dé 
¡ las personas jurídicas, sacados a la 
; suerte entre I03 que figuran en el co- 
; iTcspondiente programa. La diserta- 
' ción no podrá pasar de inedia hora.
; El tercero, en redactar un dictamen 
i en expediente adm inistrativo sobre .al- 
gima de las m aterias en que suele úi- 

; form ar la Dirección general de lo Con- 
< lene i oso.
¡ El cuarto, en un .informe oral repro- 
, sentando al Estado en a-subtos ‘de lá 
¿jurisdicción ordinaria, civil o crim inal
• o de la contenciosoadministrativa.
i El informe no podrá pasar de media. 
. hora.
' Para la preparación de los ejercicios 
1 prácticos se concederá a los opositp- 
/ res el plazo rfe seis horas, tiempo díi- 
.rante el cual estarán incornunicactos,
' pudiendo consultar los textos íegaíqs.
• Los asuntos sobre los que liayán dé 
¿■versar^ los ejercicios prácticos séráñ 
f numerados v se sortearán a la vista: 
.de los oposito res. En el primero: y  su
cesivos ejercicios, en su caso, actua- 
frán  lo.s opositores por el orden que
les corresponda en el sorteo previo 
que ai efecto ha de verificarse.

El que al ser llamado no se presen
tase, lo será por segunda veé ál te r
m inar en cada ejercicio la lista de los 
opositores, y sí nó oómparedfese, sea 
|ualquiepa la causa, se entenderá que 
;a  decaído de su derecho a la oposi
ción.

Mndirid, 5 de Enero de 1928.—El Di_ 
motor genero.!, C. de Santam aría de 
Mredes.

DIRECCION GENERAL DE TESO 
 RERIA Y CONTABILIDAD

Por Real orden de ,3 del actual ha 
sido nombrado e) Tribunal que ha cíe 
juzgar 1 q ¡s  ejercicios de oposición co
rrespondiente al turno restringido a

plazas del Cuerpo Pericial.de Contabi
lidad! del Estado, que lo' componen loé 
señores siguientes:

Presidente.
' I k m  Sr. D. Juan Montes de la Igle

sia, Jefe . superior de Admmfetraéiófi 
dél Cuerpo Pericial de Contabilidad 
dél Estado.

Vocales -en,propiedad.
p . José Gascón y Marín, Catedrático 

de Derecho Administrativo de la Uni
versidad Cent ral.

D. Basilio García Grldácano, Cate
drático de 'Matemáticas' de lá Escuela 
Superior de Comércib.

D. Eugenio Gómez Pereira, Jefe de 
Administración dél Cuerpo Pericial dé 
Contabilidad del Estado.

D. Adolfo gixto Hóiítán, Jefe de Ne
gociado de prim era clase del misino 
Cuerpo.

.Secretario.
D. Antonio Victpry Rojas. Jefe- de 

Negociado de prim era cías.é del mismo 
Cuerpo Pericial de Coiitabilidacl.

;Vocales suplentes .
D. Pedro Gárate y Pera, Jefe de Ad

ministración de prim era clase dél 
Cuerpo Pericial de Gontabilidad.

D. Mariano Azcoiti y Sánchez Mufioz, 
Catedrático auxiliar de Derecho Admi
nistrativo  en lq Universidad Central.

D. Antonio Sacristán Zavala, Cale- 
díráti.co de Contabilidad én la Escuela 
Superior dé Comercio,

D. Luis Alvarez del Yayo, Jefe dé 
Negóci'ado de prim era .clase del Cuerpo 
Pericia] de'Contabilidad.

D, José Antonio Torá, Jefe de Negó-; 
edado dé f i n i d a  del mencionado- 
Guerpp.

Madrid, 4 de Enero de 1928.—El Di
rector géberal, Arturo Forcát.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
 Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

V ista la com unicación que D. J u s 
to Celaya Zugadi, como P a tro n o  de) 
j a ' F u n  á a c i o.n “A rtaza”, de G ó r i i z 
(V izcaya), eleva a este M inisterio 
por conducto de la Sección ^ d m i-  
ñ is tra tiy a  de P rim era  enseñanza d§ 
dicha provincia, renunciando  al dé-* 
recho de n im b ra r M aestro p a ra  la 
E scuela  de la c itada  F undación , que 
le fué reconocido por la Real orden 
nüm . 1.254, de, 21 de Septiem bre ú l
timo* ep cum plim iento  de sen ten c ia  
deí T ribunal Suprem o; y

R esultando  que el referido  P a tro 
no funda su  ren u n c ia  en la im po
sib ilidad m ateria l en que la F u n d a 
ción ,se encuentra de llevar a  la rea
lidad el cum plim iento del derecho 
reconocido á la m ism a si a ello es 
in h e ren te  re tr ib u ir  al M aestro  con 
los bienes fundacionales, ¡oda vez- 
que el cap ita l fundacional no a l
canza por sus re n ta s  (558,96 pe
se tas) a so sten er por s 1 m ism o u 11 a

E scuela, rii aún  p a ra  sa tis face r loé 
haberes del M aéstro :

R esultando  que, adem ás, hace; 
co n sta r que so lam ente  el in te rés  y  
el celo que p*or la  defensa de lo .si 
derechos de las fundaciones, deben 
m o s tra r  en todó m om ento los P a 
tronos, le indujo  a, la  in te rp o s ic ió n  
del recu rso  que dio lu g ar a la sen- 
ten  de 6 de A bril de 1927, v ya sa 
tisfecha ' su  conciencia por iiaber lle
vado h a s ta  el lím ite ese in te rés  y 
celo, e x p re sa 'su  conform idad  con el 
funcionam ien to  que h a s ta  la  fecha  
observa lá  Escuela' n a c io n a l 'y  de 
D. M anuel de A rtaza, acogiéndose a' 
las d isposiciones 'de la Real o rden  
de 9 de Marzo, de 1925:

C onsiderando que el recóno ci
m iento del derecho que la Real o r
den de 21' dé Septiem bre ú ltim o, 
o to rga  al P a tro n a to  de la Esiuelaj 
de Górliz, p a ra  la designación de) 
M aestro, lleva consigo la obligación! 
dé .atender con las re n ta s  de la  Fun-, 
dación al sosten im ien to  dé la E s 
cuela y pago denlos  haberes del 
M aestro, y no siendo suficientes tan 
les re n ta s  p a ra  el cum plim iento  d$ 
esa clase de atenciones, según el 
propio P a tro n a to  declara, lá re n u n 
cia  que dé ta l derecho hace debe’ 
sérle  adm itida sin. re se rv as: 

¡Considerando que en estas oir-> 
¡constancias la facultad del nombra-; 
m iento  com pete al E stado , dé aeuer-, 
do con lo establecido en él a r tíc u 
lo 184 de la ley dé in s tru cc ió n  pú 
blica y Real orden de 27 dé Febrero; 
de 1;864:

C onsiderando que ex p u esta  pop 
el referido  P a tro n a to  su co n fo rm i
dad. con el funcionam ien to  que h a s 
ta  la fecha observa la E scuela, pero 
pon el c a rác te r de “N acional y dé 
D. M anuel A rtaza”, 'solicitando ade
m ás acogerse a las d isposiciones dé 
la  Real orden de 9 de Marzo dé 1925: 

Visto que- la re fe rida  E scuela  .está 
desem peñada ac tu a lm en te  por un 
M aestro nacional,

E s ta  D irección general lia re 
suelto  :

1.° A dm itir al P a tro n a to  de la! 
F undación  “A rtaza”, de Górliz, su 
ren u n c ia  al derecho qué le a s is te  al 
nom bram ien to  de M aestro p a ra  su  
Esquela.

2.° C onfirm ar en su cargo al 
M aestro que ac tualm ente  viene des
em peñando la E scuela  de re fe re n 
cia, quedando éste som etido á l ré 
gim en legal, con la ún ica salvedad 
de que el c a rá c te r  y títu lo  de la E s 
cuela se rá  el dé “N acional y de don 
Manuel A rtaza” ; y

3.° Significar al P a tro n a to  lá  
conveniencia de so lic ita r por sepa
rado el acogerse a las disposiciones’ 
de la  R ea l orden de 9 de Marzo de 
19.25, ya que su concesión com pete 
a d is tin ta  Sección.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos- Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1927.—El Direc- 
íor general, Suárez Somonte.
Señor Jefe  de la Sección jid m in is- 

í r  a ti va de Prirrfera '.enseñanza' de 
Vizcaya.


